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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso X íII 

!q. D. g.), S. ¡VI. la R eina Doña V ic to 
r i a  E ugen ia ,  S. A. R. el P r ín c ip e  de 
A stu r ias  e lu í a n le s  y dem ás  pe rson a s  
de ia Augusta  Real F am il ia ,  co n t in ú a n  
sin novedad  e n ' su im p o r ta n te  salud , í

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
N ú m .  10 .

A p r o p u e s t a  del Ministro- de H a 
cienda,. de acuerdo  con Mi Consejo de 
M inis tros  y  de c o n fo rm id a d  con Mi 
D ecre to  de 30 de S e p t ie m b re  de 1923,

V e n g o  en d e c r e ta r  lo s ig u ie n te :
A r t ícu lo  único .  Se conceden  d e n 

t ro  del v igen te  p re s u p u e s to  de obli
gac iones  de ios D e p a r ta m e n to s  m i 
n is te r ia le s  v a r ia s  t r a n s f e r e n c ia s  de 
créd itos,  im p o r ta n te s  en ju n to  307,000 
p ese tas ,  en la  fo rm a  s ig u ie n te :

Sección p r im e ra ,  P re s id e n c ia  del 
Consejo de M inis tros,  7.000 pesetas,  
a s a b e r :  3.000 pesetas,  d e n t ro  del ca
p í tu lo  16, “ In s t i tu to  Geográfico y  Ca
ta s t r a l .— M a te r i a l ” , del a r t ícu lo  2.°, 
“ T ra b a jo s  geogr Ancos y gen f í s i c o s ”, 
concep to  3.°, “D ie ta s  y  v iá t ico s  r e g la 
m e n ta r io s ,  e tc .” , al a r t ícu lo  1.°, “ G as
tos d ive rsos  de la D irecc ión  g e n e r a l ” , 
concep to  1.°, “ Gastos  de e sc r i to r io  y  
m a te r ia l ,  e tc .”, con dest ino  a s u f r a 
g a r  los de  la J u n t a  S u p e r io r  del Ca
t a s t ro ;  y 4.000 pese tas ,  d e n tro  de los 
r e p e t id o s  cap í tu lo  1.6 y a r t ícu lo  2.°, 
del concep to  10, “ M eteoro logía .— Ad
q u is ic ió n  y  re p a ra c ió n  de i n t r u m e n -  
tos, e tc .”, a uno  que se a d ic io n a rá  
•con la e x p re s ió n  “ P a r a  abono de g r a 
t if icac iones  al p e rs o n a l  del Servic io  
m e teo ro lóg ico  de los O b se rv a to r io s  de 
B a lea re s ,  C an ar ia s  y Melilla, según  
Reales ó rden es  de 30 de Ju l io  y" 1.1 
de S e p t ie m b re  de 1924” .— Sección oc
tava.  “ M in is te r io  de F o m e n t o ”, p e 
se tas  300.000, en la fo r m a  s ig u ie n te :  
100.000 pesetas ,  del ca p í tu lo  22, 
“ Obras  y servic ios  h i d r á u l i c o s ” , a r 
t ícu lo  2.°, “D efensas  y  en e a u z a m ic u 
t o s ”, concepto- 1.°, “ Obras, ,  inc luso  
fo rm a c ió n  y  pago de ex p ed ien tes  de 
ex p ro p iac ió n ,  e tc ,”, y 200.000 pesetas,  
d  e 1 cap í l u i o 23, “ P a v i me n i  ació n  d e
M a d r id ”, a r t ícu lo  cínico, “ Obras y 
s e r v i c io s ”, que  se l lev a rán  al c a p í tu 
lo 17, “A g r ic u l tu ra  y M o n te s” , a r t i c u 
lo l.°«, “C onstru cc ió n  del edificio de la 
E sc u e la  espec ia l de In g en ie ro s  ag ró 
n o m o s ”, concen to  “ P a r a  c o n t in u a 

ción de las obras  de la Escue la ,  e t 
c é t e r a ” .

Dado en  P a lac io  a t r e i n t a  y  uno  
de D ic ie m b re  de  m il  nov ec ien to s  
v e in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sote lo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
N ú m . 5 .

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  do  c o n 
f o rm id a d  con lo que p r e v i e n e n  las 
Reales órdenes  de 12 de D ic ie m b re  de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo s i 
g u ie n te  ( G a c e ta  del 5), se h a  serv ido  
co nceder  u n  m es  de l icencia  p o r  en 
f e rm o  y  con m edio  sueldo, corno p r i 
m e ra  p r ó r r o g a  de la concedida' p o r  
Real o rden  de 10 de N o v iem b re  ú l t i 
mo, al A u x i l i a r  fem e n in o  de t e r c e ra  
de T e lég ra fo s  doña Zoa Gotós y  V i 
rtuales, con d est ino  en  C ar tag e n a ;  de 
b iéndose  c o n s id e ra r  concedida  es ta  l i 
cencia con fech a  20 del ac tual ,  de 
acu e rd o  con lo que p re c e p tú a  la d is 
pos ic ió n  o c tava  de la Real, o rd en  de 12 
de D ic iem b re  que  se m enciona.

De Real o rden , en v i r tu d  de la de le 
gación  espec ia l  que tengo co nfe r ida ,  lo 
digo a Y. S. p a ra  su conoc im ien to  y  
efectos. D ios  g u a rd e  a Y, S. m u ch o s  
años,. M adrid,  30 de D ic ie m b re  de 1926.

El Bii-eeta» ¡«awrai.
TAFÜR

S eñ ores  O rd en ad o r  de pagos v  Je fe  
del Centro  de M urcia .

N ú m .  6 .
S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  do c o n 

fo rm id a d  con ¡p  que  p r e v ie n e n  las 
Reales ó rden es  ele 12 de D ic iem b re  de 
1924 (G a c eta  del 13) y 4 de Marzo s i 
g u ie n te  (G a c eta  del 5), se h a  serv ido  
conced er  u n  m e s  de l icencia  p o r  en 
fe rm o  y con todo el sueldo al Oficial 
p r im e r o  de  T e lé g ra fo s  D. J o a q u ín  
Sa'neho y  B ordas ,  con dest ino  en G a n -  
desa; d eb iéndose  co n s id e ra r  conced ida  
e s ta  l icenc ia  con fecha  24 del ac tual,  
de acu e rd o  con lo que  p r e c e p tú a  la 
d ispos ic ión  oc tava  de la Real orden d!o 
12 de D ic ie m b re  que se m enciona .

De Real o rden ,  en v i r tu d  de la  de le 
gación  espec ia l  que tengo confe r ida ,  lo 
digo a Y, S. p a ra  su co noc im ien to  y  
efectos. D ios  g u a rd e  a A7, S. m uchos  
años. M adrid, 30 de D ic iem b re  de 1926.

El Director general,
T A FÜ R

Señores  O rd e n ad o r  de pagos y  J e f e  
de la Sección de T a r ra g o n a - ,

N ú m. 7.
S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  do  c o n 

fo rm id a d  con lo que  p r e v ie n e n  las 
Reales  ó rdenes  de 12 de D ic iem b re  de 
1924 (Ga c eta  del 13) y  4 de Marzo s i 
g u ie n te  (G aceta  del 5), se h a  se rv ido  
co nceder  u n  m es  de l icenc ia  p o r  e n 
fe rm o  y con todo el sueldo al A u x i l i a r  
fe m e n in o  de te rceg a  de T e lég ra fo s  
doña M anu ela  G arc ía  Q u in ta n a  y  M u
ñoz, con dest ino  en Gas te jó n ;  d e b ié n 
dose c o n s id e ra r  concedida es ta  l ic e n 
cia con fech a  10 clel ac tual ,  de a c u e r 
do con lo que p r e c e p tú a  la dispos  Alón 
octava' de la Real o rden  de 12 de D i 
c ie m b re  que se m enciona.

De Rea] o rden ,  en v i r t u d  de la de le 
gación  espec ia l  que tengo confe r ida ,  lo 
digo a V. S. p a r a  su  co noc im ien to  y  
efectos. Dios g u a rd e  a Y. S. m u ch o s  
años. Madrid, 30 de D ic iem b re  de 1926.

El Director general,
TA F Ü R

Señ ores  O rd e n a d o r  de pagos y  Je fe  
de la Sección de P am p lo n a .

N ú m . 8
S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de c o n 

fo rm id a d  con lo que  p r e v ie n e n  las 
Reales ó rden es  de 12 de D ic iem b re  de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
s ig u ie n te  ( G a c e ta  del 5), se h a  s e r 
vido conced er  u n  m es de l icenc ia  p o r  
en fe rm o  y  s in  sueldo, como seg u n d a  
p ró r r o g a  de la co nced ida  p o r  Real  
o rd en  de 4 de N o v iem b re  ú l t im o ,  al 
Oficial segundo de T e lég ra fo s  D. José  
Ruiz de G opegui y  Gil, co n  d e s t in o  
en el L a b o ra to r io  de la  D irec c ió n  ge
n e ra l ,  debiéndose  c o n s id e ra r  conced i
da  es ta  l icencia  con fe ch a  26 del ac-; 
tua l ,  de acuerdo  con lo que  p r e c e p 
tú a  la d ispos ic ión  oc tava  de la  R ea l  
o rden  de 12 de D ic ie m b re  que  se men-s 
ciona.

De Real orden ,  en v i r t u d  de la  dé- 
legación espec ia l  que  tengo  con fe r id a ,  
lo digo a Y S. p a r a  su  co n o c im ien to  
y  efectos. D ios  g u a rd e  a Y. S. mucho® 
años. Madrid, 30 de  D ic ie m b re  
de 1926.

El Director general»
TAFÜR

S eñores  O rd e n a d o r  de  p agos  y  J e fd  
clel L a b o ra to r io  de la  D irecc ión  g e *  
ne ra l .

Núm. 9.
S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  d e 'c o H - i

fo r rn id ad  con lo que  p r e v ie n e n  laé 
Reales ó rden es  de 12 de D ic ie m b re  dé 
1924 (Ga c e t a del 13) y  4 de Marzo 
s ig u ien te  (Ga c e t a del 5), se ha sqp*
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vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden do 27 de Noviembre últi
mo, al Oficial primero de Telégrafos 
D. Adolfo Bravo y Sánchez, con des
tino en Osuna, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 20 
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre 
de Í926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

N ú m .  1©.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1 92 4  (Ga c e t a  clel 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del o), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga ele la concedida por 
Real orden ele 4 del actual, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Francisco 
Traver de la Higuera, con destino en 
La Bañeza, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 25 
del corriente mes, de acuerdo con lo 
■que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de León.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

liúm. 7.
limo. Sr.: Vista la comunicación  

Bel Inspector Jefe de Primera en
señanza de la provincia de Barce
lona, D. Manuel Ibarz Borras , re

mitiendo, en cumplimiento de lo 
prevenido en la orden de esa Direc
ción general fecha 15 clel corriente 
mes, la certificación de haber re a 
lizado el reconocimiento del m a te 
rial adquirido por c*ste Ministerio 
a D .  José Barba Porret, Gerente, de 
la firma Material Escolar y Cientí
fico, S. A., domiciliada en B arcelo
na, en v irtud  de Rúales órdenes de 
3 9  de Noviembre y 14 de Diciem
bre del año actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer:

1.° Aprobar la recepción defini
tiva del m ateria l de referencia, 
consignado en la certificación ex
pedida por el mencionado Inspec
tor Jefe  de P r im era  enseñanza de 
la provincia de Barcelona; y

2 .°  Que ol m ateria l  pedagógico 
adquirido a dicha Gasa, referen te  
a los concursos de apara tos  ele p ro 
yecciones y microscopios y mapas 
m urales y esferas te rres tres ,  que
de en calidad de depósito, libre de 
todo riesgo, on los almacenes de 
la expresada Gasa, a disposición de 
este Ministerio, has ta  que se h a 
gan los envíos del mismo a las E s 
cuelas nacionales de p r im era  en
señanza a que se destine por la Su
perioridad, y que el resto  del m a te 
rial adquirido al Sr. Barba Porret, 
que es el relativo a los concursos 
de pesas' y medidas del sistema mé
trico decimal y .de aparatos de m a 
terial para la formación de gabine
tes de F ísica  y Química, sea rem i
tido por la Gasa adjudicataria  a la 
Dirección general de P rim era  en
señanza, puesto que ésta ha de en
viarlo d irectam ente  a las' Escuelas 
nacionales a que sea destinado.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor D irec tor  general de Prim era

enseñanza.

limo. Sr.: Y ista la comunica
ción del Secretario de la Comi
sión aseso ra  de la adquisición 
y selección de material y moblaje 
pedagógicos, D. Gabriel Pancorbo Cas- 
cales, remitiendo, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de esa 
Dirección general de Primera ense
ñanza fecha 15 del corriente mes, la 
certificación de haber realizado el re 
conocimiento del material adquirido 
por este Ministerio a D. Juan Sánchez 
Palá, industrial domiciliado en esta 
Corte, calle Núñez de Balboa, núme

ro 11, en virtud de Real orden de 2,4! 
de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a  
bien disponer:

1.° Aprobar la recepción definitiva 
del material de referencia, consisten-^ 
te en 100 vitrinas de madera, iguales 
todas al modelo que sirvió de base 
para su adquisición, al precio de 38 
pesetas cada una; y

2.° Que el Ministerio se haga car
go de las referidas 100 vitrinas y que 
éstas se depositen en uno de las le- 
cales donde tiene establecidas las cla
ses complementarias la Maestra de 
las Escuelas nacionales de Madrid y  
Yocal de la expresada Comisión ase
sora, doña Dolores García Tapia, en 
la calle de Torrijos, esquina a la de 
Don Ramón de la Cruz, hasta que se 
hagan los envíos de ellas a las Escue
las nacionales de Primera enseñanza 
a que se destinen por la Superioridad.

De Real orden Ib digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1926.

CALLEJO
¡Señor Director general de Primera,!

enseñanza.

N úm . 9 .

limo. Sr.: Yista la comunicación; 
del Inspector Jefe  de P r im era  en
señanza de la provincia de Barcelo
na, D. Manuel Ibarz Borras , rem i
tiendo, en cumplimiento de lo p re 
venido en la o rden  de esa Dirección 
general fecha 15 del corriente mes, 
la certificación de habc*r realizado 
el reconocimiento del m ateria l  ad
quirido por este Ministerio a la 
Gasa comercial de D. Narciso Gu- 
yás Parera ,  establecida en B arce 
lona, en la P u e r ta  del Angel n ú m e
ros 11 y 13, en v ir tud  do Real orden 
de 14 del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer:

1.° Aprobar la recepción defini
tiva del materia l pedagógico de re 
ferencia, consistente en 39 apara
tos “Mignon”' para  proyecciones de 
películas fijas, que con el que obra 
como modolo presentado en este 
Ministerio, hacen el núm ero total 
de los adquiridos; y

2.° Que dicho m ateria l  quede en’ 
calidad de depósito, libre de todo 
riesgo, en los- almacenéis de la ci
tada Gasa comercial, a disposición 
ele este Ministerio, h as ta  que se 
hagan los envíos del mismo a las 
Escuelas nacionales de p rim era  en^ 
señaliza a que se dos tiñe por la Su
perioridad. ....... ...
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De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos. Dios 
•guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
¡Señor D irec to r general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 10.
Vista la comunicación del Secreta

rio de la Comisión Asesora de la ad
quisición y selección de m aterial y 
moblaje pedagógico, D. Gabriel Pan- 
corbo Cáscales, remitiendo, en cum
plimiento de lo prevenido en la Or
den de esa Dirección general, fecha 
16 del corriente mes, la certificación 
de haber realizado el reconocimiento 
del m aterial adquirido por este Mi
nisterio a la .Casa Sogeresa, Sociedad 
general ele Representaciones y Sumi
nistros, S. A., domiciliada en Madrid, 
de la que es representante D. Miguel 
Munar Viladomat, en virtud de las 
Reales órdenes de 24 y 30 de Noviem
bre último y 24 del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Aprobar la recepción definitiva 
del m aterial pedagógico de referen
cia, que es el correspondiente a las 
adquisiciones hechas por este Minis
terio por las Reales órdenes ya cita- 
das; y

2.° Que el m aterial adjudicado a 
dicha Casa en los concursos de apa
ratos de proyecciones y microscopios, 
mapas murales y esferas, pizarras y 
fotografías de Arte e Historia, quede 
en calidad de depósito y libre de todo 
riesgo, a disposición de este Ministe
rio, en los almacenes de la indicada 
Casa comercial hasta que se haga el 
envío del mismo a las Escuelas nacio
nales de Prim era enseñanza a que, 
por la Superioridad, sea destinado, y 
que el relativo a los concursos !de 
pesas y medidas del sistema métrico 
decimal, aparatos y m aterial para los 
gabinetes de Física y Química y v i
trinas de madera para la colocación 
.«de unas y otros, una vez que se haya 
hecho do él la recepción definitiva, 
sea remitido a la Dirección general 
de Prim era enseñanza, puesto que 
por la Superioridad se. ha de hacer 
directam ente el envío del mismo a ías 
Escuelas a que se destine.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO

^ ñ o r  Director general de Prim era 
inseñanza*.

Núm. 11.
limo. S r.: Vista la comunicación del 

Secretario de la Comisión asesora de 
la adquisición y selección de m aterial 
pedagógico, D. Gabriel Pancorbo Cas- 
cales, remitiendo, en cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de esa Di
rección general, fecha 15. del corriente 
mes, la certificación de haber realiza
do el reconocimiento del m aterial ad
quirido por este Ministerio a la Casa 
“Voluntad”, domiciliada en esta Cor
te, de la que es Administrador D. Al
berto Caballero Ramírez, en virtud de 
las Reales órdenes de 24 y 30 de No
viembre último y 14 del mes actual,

S. M. el R ey (q. D. g\) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Aprobar la recepción definitiva 
del m aterial pedagógico de referencia, 
que es el correspondiente a las adqui
siciones hechas por este Ministerio por 
las Reales órdenes ya citadas; y

2.° Que e] m aterial adjudicado a 
dicha Casa Editorial en los concursos 
de aparatos de proyecciones y micros
copios, mapas murales y esferas te
rrestres, pizarras y fotografías de Ar
te e Historia, queden en calidad de de
pósito y libres de- todo riesgio a dis
posición de este Ministerio en los al
macenes de la indicada Casa hasta que 
se haga el envío del mismo a las Es
cuelas nacionales de Prim era enseñan
za a que por la Superioridad sea des
tinado, y qpe el relativo al de pesas y 
medidas del sistema métrico decimal y 
aparatos y m aterial para los gabinetes 
de Física y Química, una vez que se 
haya hecho de él la recepción definir* 
tiva, sea remitido a la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza; puesto 
que por la Superioridad se ha de ha
cer directamente el envío del mismo a 
las Escuelas a que se destine.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de P renera  en
señanza.

Núm. 12

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Secretario de la Comisión asesora 
de materia^ pedagógico, D. Gabriel 
Pancorbo Cascaos, remitiendo, en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de esa Dirección general fecha 
15 del corriente mes, la certificación 
de haber realizado el reconocimiento 
del m aterial adquirido por este Mi
nisterio a la L ibrería y Casa Editoral

Hernando, S. A., domiciliada en esta 
Corte, en la calle de Quintana, núme
ro 31, de la que es Gerente D. Narci
so Perlado Bartolomé, en v irtud de 
las Reales órdenes de 24 de Novieui-: 
bre último y 14 del mes actual, con
sistente en 17 pizarras de madera, en 
color verde, 111 microscopios del nú
mero 7.173, de 70 aumentos, y 29 del 
número 7.383, de 90 aumentos,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Aprobar la recepción definiti
v a  del m aterial de referencia, con 
destino a Escuelas nacionales de P ri
m era enseñanza; y

2.a Que dicho m aterial quede en 
calidad de depósito, libre de todo 
riesgo, en los almacenes de la citada 
Casa Editorial, a disposición ele este 
Ministerio, hasta que se hagan los 
envíos del mismo a las Escuelas na
cionales a que sea destinado per la 
Superioridad.

De Real orden lo -digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm . 13.

limo. Sr.: Vista la comunicación de¿ 
Secretario de lq Comisión asesora de 
m aterial pedagógico, D. Gabriel Pan
corbo Cáscales, remitiendo, en cumplí-, 
miento de la Orden de esa Dirección 
general, fecha 15 del corriente mes, la 
certificación de haber realizado el re
conocimiento del m aterial adquirido 
por este Ministerio a la Casa “Fernán
dez y Salazar”, domiciliada en esta 
Corte, en la* calle de García de Pare-; 
des, número 46, en virtud de Real or
den de 14 de Diciembre actual,

S. M. el Rey  (q. D. g j  ha  tenido 
a b i en  disponer:

l.o Aprobar la recepción definitiva 
del m aterial consignado en la Real or
den de adquisición, ya citada, de 14 
do mes de la fecha; y

2.a Que el m aterial pedagógico de 
que se trata, que es parte del referen
te al concurso público de aparatos y 
m aterial para gabinetes de Física y 
Química, sea rem itido por la mencio
nada Casa adjudicataria a esa Direc
ción general de Prim era enseñanza, 
puesto que ésta ha de enviarlo direc-< 
lamente a las Escuelas nacionales a 
que sea destinado por la Superioridad, 

De Real orden lo digo a V. I. paJa 
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO,

EJeñor Director general de Primera en-, 
sefíanza.

Núm. 14.

I lmo. Sr.: Remitidos por el Di
rector de la Biblioteca Nacional tres 
cuentas por triplicado,, la primera 
para composición y tirada de siete 
pliegos del Catálogo de Obras im 
presas en Valladolid, la segunda 
por composición y tirada de 18 
pliegos de la misma obra, 'entre
gadas a la mencionada Biblioteca 
por la Imprenta de la Casa Social 
Católica de Valladolid, y la tercera 
por composición, tirada y papel de 
13 pliegos, del 27 al 39, del “En
sayo de una tipografía zaragoza
na del siglo X V II” , entregada esta 
última por la Tipografía La Aca
démica, de Zaragoza, importante la 
primera, 2.500 pesetas: la segun
da, 1.033,75, y la tercera, 1.001 pe- 
¡setas,

S. M. el Bu y  (q. D. g.) se ha ser- 
[vido aprobar dicha cuenta por las 
¡cantidades expresadas, disponiendo 
que dicho importe se libre a favor 
de los respectivos cuentadantes, 
con cargo al crédito de 5.000 pese
tas que figura en el capítulo 18, 
.artículo 2.°„ -conecto 6.°, “para im 
presión de obras del presuuesto 
¡vigente de este Departamento mi
nisterial” , remitiéndose al efecto los 
tres ejemplares de cada una de di
chas cuentas a la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 
1926.

CALLEJO

.Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 15.

I lmo. Sr,; Vistos el expediente y 
las dispusieren es de que se hará mé
rito; y

Resultando que en aquél aparece en 
primer término una copia simple de 
la escritura de constitución de la Obra 
pía “Emulación Juan Maisonnave” , en 
Ha que se hace constar que ante el 
Notario B. José María Laguna com
parecieron los alba-ceas testamenta
rios de D. Juan Maimón ave y Gutá- 
yar, en Alicante, a 27 de Junio de 
1924, para dejar sentado:

Que dicho señor Maisonnave falle
ció en Madrid, el 23 de Diciembre de 
1923, bajo testamento, otorgado a 29 
de Febrero de 1912 ante el Notarlo 
de este Ilustre Colegio, D. Pedro Me
nor Bolívar, dejando instituida aque
lla Fundación para perpetuar su ape
llido y honrar la buena memoria de 
sus padres, esposas y hermanos. Sus 
fines, según los Estatutos, son los si
guientes.

Premiar la aplicación de los niños 
y niñas de las Escuelas públicas, de 
Alicante y San Juan, de Alicante, que 
fija eil fundador y se especificarán 
después, fomentando con ello el es
tudio y el buen comportamiento de 
los alumnos; estimular el ahorro de 
¡los favorecidos con los premios; ce
lebrar sufragios por las almas del 
fundador y de su consorte, y cuidar 
el panteón de su propiedad, sito en 
el cementerio católico de la repetida 
capital.

Que ios bienes con que se na üe 
nutrir esta manda para el cumpli
miento de su misión serán:

1.° Un censo consignativo de ca
pital 20.000 pesetas, ail 5 por 100, lí
bre de todo impuesto, o sea 1.000 pe
setas, que ha de pagar todos los años, 
con carácter perpetuo, la persona que 
sea propietaria de la finca a que se 
refiere.

2.° Once acciones ele la Sociedad 
“ Banco de España” , las cuailes ha
brán de inscribirse en los libros de 
la sucursad del mismo en Alicante, 
corno propiedad de la Fundación, de
positándose allí como intransmisibles 
por ondoso, con carácter inalienable.

3.° Cualesquiera otros bienes que 
la Fundación adquiera por sí o por 
medio de su Potronato, o le sean do
nados, o reciba por sucesión testa
mentaria o intestada.

Para dirigir y administrar esta obra 
docente se constituirá un Patronato, 
formado por doña Angela O’Gormor 
Wite, viuda del fundador; el Abad de 
la insigne Iglesia Colegial de San Ni
colás de Bari, Presidente; el Alcallde, 
el Director de la sucursal! del Banco 
de España o, en su defecto, el Admi
nistrador más antiguo de la .misma; 
el Profesor de instrucción primaria 
de mayor antigüedad en el ejercicio 
de su cargo, D. Diego O’Connor Wite 
y D. Juan DI o red a Pillet, todos ellos 
de Alicante.

El Patronato repartirá anualmente 
cinco premios de aplicación de 250 
pesetas cada uno a otros tantos niños 
pobres de las Escuelas públicas de 
Alicante y do Artes y Oficios de la 
Sociedad Económica de Amigos del

País que hayan dado más pruebas de 
aprovechamiento durante el curso, a 
juicio de Hos Patronos; dos ídem de 
cien pesetas cada uno a las dos niñas 
pobres de las Escuelas públicas de la 
misma ciudad que, a juicio del Pa
tronato, hayan mostrado mayor apHi- 
■caeión y aprovechamiento durante el 
corso, y  cuatro ídem de cien pesetas 
cada uno, dos para niños y otros dos 
para niñas pobres, todos ellos a las 
Escuetas públicas de San Juan, de 
Alicante, como Hos anteriores.

Además, costeará una misa de ani
versario en la iglesia de San Nicolás, 
el día 3 de Marzo de cada año, y otra 
el 23 de Diciembre, también de cada 
año; y el remanente, si existe, lo de
dicará a limosnas. Por último, cui
dará dicho Patronato de la conser
vación, alumbrado y limpieza del 
panteón:

Resultando que después sé deter
mina el ¡modo y solemnidades cómo 
ha de hacerse la distribución de los 
repetidos premios, lo que se entiende 
por Escuelas públicas a estos efectos, 
la manera de redimirse el censo con
signa ti vo, y dice que el Patronato co^ 
menzará a funcionar desde la fecha 
de la escritura, teniendo cumplido 
efecto con las rentas de esta Insti
tución cuanto queda consignado, a 
partir del año 1925, sin que lo dicho 
pueda ser modificado por el Patrona
to toda vez que es la voluntad fun
dacional; por último, se copia ulna 
carta del hermano del fundador, don 
Francisco de Sales Maisonnave, re
nunciando ai Patronato :

Resultando que, en vista de lo ex
puesto, por orden de 18 de Agosto 
del pasado año se mandó instruir el 
oportuno expediente de clasificación 
de esta manda, el cual tuvo entrada 
en este Protectorado con informe fa
vorable de la Junta provincial de Be
neficencia de 2 de Julio del corriente 
año, significando que publicados los 
oportunos edictos en el Boletín Oficial 
de la provincia y en la G a Gjeta dd  Ma
d r id  llamando a los interesados y be
neficiarios, durante el plazo concedi
do al efecto, no se ha presentado nin
guno de ellos:

Resultando, finalmente, que existe 
una solicitud del Presidente del Pa
tronato, en cumplimiento de lo man
dado en la referida Orden de 18 dé 
Agosto do 1925, conteniendo nueva 
relación de los bienes y valores d® 
la Obra pía, que concuerda con el tí
tulo fundacional, y la súplica de que 
sea clasificada cairo benéfico-docente 
de carácter particular:

Considerando que de lo expuesto
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aparece un conjunto de bienes y  de
rechos destinados a la enseñanza por 
D. Juan  Maisonnave, los cuales cons
tituyen una F undación  benéílco-do- 
cente de carácter par t icu la r ,  visto lo 
prevenido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
y  en el 4.°, ya que es de orden m e
ram ente  p a r t icu la r  no regad arlo por 
el Estado, ni intervenido por  ninguno 
de sus organismos, a más de cum plir 
se lo proscripto en el artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio  de 1913:

Considerando que, una vez llenados 
los requisitos que determina esta 
Instrucción, procede: clasiíicar la su
sodicha manda de conformidad con 
lo solicitado y con el informe de la 
Ju n ta  provincial,  dar de ello noticia 
a las Autoridades a que se contrae 
el artículo 45 de la misma In s tru c 
ción, designar el Patronato tal como 
lo instiíuyó el fundador, confirmar en 
él cargo a los que actualmente lo 
ejercen, con las obligaciones y d e re 
chos inherentes al mismo, entre aqué
llas la de presen tar  p resupuestos  y 
ren d ir  cuentas anualm ente al P ro 
tectorado :
■ Considerando, respecto al capital,  
que, a -fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Real 
•decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
debe invitarse al censatario, por la 
Junfa provincial de Beneficencia, p a ra  
que haga  uso del derecho que le con
cede el artículo 1.60-3 del Código ci
vil; y, por otra parte, r em it i r  el P re 
sidente a este Centro copia del res
guardo de la Sucursal del Banco de 
España respecte de las once acción es» 
de an terio r  mención, p a ra  que conste 
en su expediente que se ha cumplido 
lo dispuesto sobre el particular,  que 
concuerda con lo prevenido en la In s 
trucción,

S. AL el R e y  (q. X). g.j, a p ropuesta  
de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Aseso-ría jurídica, se h a  servido 
disponer:

-1P Que se clasifique como bené
fica)-docente, de carácter  par t icu lar,  
la -Fundación Juan  Maisonnave, ins
t i tu ida  por dicho excelentísimo señor 
en Alicante, dándose de ello noticia 
a las Autoridades antes aludidas.

. 2.0 -Que se confirme en el p a t ro 
nazgo de esta manda al designado p o r  
el fundador, con las obligaciones y 
derechos de! cargo, entre aquéllas la 
de presen tar  presupuestos y rendir  
cuentas anualmeníe al Protectorado.

3.° -Que por  la refer ida  Jun ta  se 
invitf,  como queda dicho, al censa
tario^ j  que se rem ita  a este Centro

copia del resguardo del Banco de E s 
paña ;  y

4.° Que se interese de la J u n t a  
provincial de Beneficencia dé cum pli
miento a lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 34 de la repetida Instrucción y en 
el 340 del Reglamento vigente del No
tariado respecto del título fundacio
nal de esta Obra pía.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector  general de P r im era  
enseñanza.

Núm . 16.
limo. S r . : Vistos el expediente y las 

disposiciones de que se h a rá  m érito; y
Resultando que por orden de la D i

rección general del digno cargo de 
Y. I., fecha 8 de Mayo último, se dis
puso, en vista de ios antecedentes que 
existían sobre el particular,  procedie
ra  la Ju n ta  provincial de Beneficencia 
de N avarra a la incoación del oportu
no expediente de clasificación de la 
Obra p ía in d i  túída en Lee aro.z por  
D. Juan  José B arreneche Irigoyen, se
gún escritu ra  otorgada en 7 de Mayo 
de 1801:

Resultando que promovido dicho ex
pediente se han  unido al mismo estos 
docum entos:

a) Testimonio autorizado en EJi- 
zondo a 7 de Julio do 1920 por el No
tario D. Francisco González Torres, 
haciendo constar que el Alcalde del 
Valle de Baztán le exhibió u n  librito 
impreso con el testamento y ú ltim a 
disposición de B. Juan  José Barrene-  
che, según la cual este benemérito 
instituidor, queriendo ¡proporcionar 
buena educación a los niños y niñas 
de Lecároz, en el referido Valle, ins
tituyó una Maestría dotada con 48.000 
reales a cargo de los 60.000 que tenía 
impuestos a censo sobre los expedien
tes de caminos del entonces reino de 
Navarra, según escritu ra  de 28 de 
Agosto de 1788; 'imponiendo al Maes
tro, entre otras, la obligación de asis
t ir  diaria  y puntualm ente a la Escue
la y enseñar con celo, amor y pacien
cia a leer, escribir , contar, doctrina 
cr is t iana y todo cuanto pertenezca a 
la buena educación a todos ios hijos 
e h i ja s  que quieran  asistir, de los 
vecinos y habitantes del expresado 
pueblo, sin exigirles cosa alguna, ex
tendiendo el beneficio y fines de la 
Maestría a to d o  el Valle, y siendo ta m 
bién obligación del Maestro el cuida
do y arreglo del reloj de la iglesia, 
sin retr ibución alguna por par te  del

pueblo, procurando la mayor asisten
cia a las funciones de iglesia y, en 
cuanto esté de su parle ,  que concu
r r a n  también los niños y niñas.
• b) Una relación de bienes y valo
res, im portante 24.000 pesetas, colo
cadas a censo contra la Dipul ación 
foral de Navarra sobre los expedien
tes de caminos de dicha provincia, al 
3 ¡por 100 anual, siendo los intereses 
de 720 pesetas, a descontar de el fas 84 
por contribución te rr i to r ia l  y comi
sión de cobro.

•c) Oficio de la Alcaldía del suso
dicho Valle, calendado a 24 de Julio 
de este año, manifestando que el ú l 
timo Maestro de esta 'Obra docente 
cesó el 7 de Octubre ¿e 1921 y que 
hasta  entonces se le entregaron, no 
solamente los intereses del censo, si
no otras retribuciones que satisfacía 
el Ayuntamiento: desde la indicada fe
cha— dice— se han destinado esos in 
tereses al sostenimiento do dos E s 
cuelas de las llamadas de monte, es
tablecidas con el íln do que no (rue
den sin instrucción los niños que ha
bitan en edificios diseminados.

d) Un ejem plar del Bolet ín Oficial 
de la provincia da Navarra, número 95, 
correspondiente al 9 de Agosto p róx i
mo pasado, en el que se inserta el r e 
glamentario  edicto llamando a los m-? 
teres a dos en esta Obra, sin que como 
consecuencia del mismo ni de otro 
que se publicó en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  se haya presen!ado reclamación 
alguna.

e) In fo rm e  de la J u n t a  p ro v in 
cial de B enef icenc ia  en el sen t id o  
de que la F u n d a c ió n  es benéfico-; 
docen te  de c a r á c t e r  p a r t i c u la r ,  y  
que debe co n f irm a rse  en el P a t r o 
na to  de la m is m a  al A y u n ta m ie n 
to^ R egidor y P á r ro c o  de Lecároz ,  
con la o b l ig a d o  de r e n d i r  crien-; 
tas y presen tar  presupuesten anual
m e n te  al P ro te c to ra d o :

(Resultando que p o r  v o lu n ta d  del 
fundado r  la p e rc ep c ió n  y co b ra n z a  
de los in te re s e s  c o r r e r á  a ca rgo  y  
cu e n ta  del m ism o  M aestro ,  y s ie m 
pre  que o c u r ra  el caso  de lu ic ió n  
de ja  a su  cuidado im p o n e r  el ca 
p i ta l  sobre  f incas de conocido aboA 
no y seg u r id a d :

R esu l tando ,  r e sp e c to  de  la  c o n s 
ti tuc ión  del P a t r o n a to ,  que e s t a r á  
fo rm a d o  p o r  los  s e ñ o re s  A p o d era 
dos,, a cuyo cuidado c o r r ie re  la  Ga-i 
sa  de M ise r ico rd ia  en el Valle de 
B az tán ,  y p o r  los se ñ o re s  Recto# 
y R eg idor  del lugar de Lecározj  
p ero  de no ex is t i r  aq u e l lo s  ap o d e
rados ,  í n te r in  a s í  suceda ,  se ré-¿ 
f u n d i rá  el P a t r o n a t o  en los se ñ o 
re s  A lcalde y T e n ie n te s  del V a l®
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anises dicho y Rector  y Regidor  de 
L e c á r o z :

Cons ide rando  que de lo expues to  
aparece  u n  con jun to  de b ienes  y 
tíereehos des t inados a la enseñan
za g r a t u i t a  por  D. J u a n  Jo sé  B a 
r r en  eche Trigo-yen* los cuales  con s 
t i tuyen u n a  Fu n d a c i ó n  benéfico-  
docente,  segú n  lo p reven ido  en el 
ar t ículo  2.° del Real  decreto de 27 
de Sept i embre  de 1912 y en el 4,°. 
ya que es de o rden  m e ra m e n t e  
p a r t i c u l a r  no regulado por  el E s 
t ado ni interven ido por  n in g u n o  de 
sus  o rg an i sm os ,  a m á s  de lo p r e s 
cri to en el ar t í cu lo  44 de la I n s 
t ruc c ión  de 24 de Jul io de 1913:

Cons ide rando  que* u n a  vez l l e n a 
dos  ios r equ i s i to s  que d e t e r m in a  
dicha Ins t rucc ión ,  p rocede  clasif i
car  esta Obra pía, ret rotrayéndola 
a la feolia en que fue c reada ;  dar  
de ello no t i c ia  a las Au íor idades  
a que se con t r ae  el a r t í cu lo 45 de 
la m i s m a  I n s t r uc c i ó n ;  n o m b r a r  su 
P a t r o n a t o  de acuerdo  con la vo
lun tad  fundac iona l ,  con las ob l iga 
c iones  y de rechos  i n h er en te s  ai 
cargo,  en t re  aqué l la s  la do p r e s e n 
t a r  p re s u p u e s t o s  y r end i r  cuen ta s  
a n u a 1 ni ente a i P r o te'c t o r a d o :

Gons i derando que la In s t i tuci ón 
de re fe re n c i a  r eun ió  en sus  o r íge 
nes  las condic iones  l egales  n e c e s a 
r i a s  p a r a  ser  clasif icada como be
néfico-do cent  o de ca rá c t e r  p a r t i c u 
lar,  si b ien al p re s en t e  no posee 
r e n t a s  b a s t a n t e s  p a r a  el cu m p l i 
mien to  de sus  fines;  por  lo que se 
e s t á  en el caso de i n s t ru i r  el ex
pediente  especial  necesa r io  p a r a  la 
t r a n s m u t a c i ó n  de aquél los ,  de con
fo rmidad  con lo d ispues to  en la 
In s t r uc c i ó n  de 24 de Jul io de 1913 
y  en los Reales  dec re tos  de 15 vio 
Ju l io  de 1921 y 25 de Agosto  de 
19 o ' ’ - *

Conside rando ,  en obse r van c ia  
lo p re sc r i t o  en el a r t í cu lo  11 del 
Rea l  dec re to  de 27 de Sept i embre  
de 1912, que el capi ta l  fundac iona l  
debe c o n s t i t u i r s e  en u n a  l ám i n a  
in t r an s fe r i b le  de 1.a Deuda del E s 
tado,  a n o m b re  de la p r o p ia  F u n 
dación:

Cons ide rando  ap l i cables  al p r e 
sen te  caso las d i spos ic iones  am o r -  
t i zadoras ,  leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 27 de Febrero,  30 de J im io ,
5 y 11 de Jul io  de 1856 y 11 de 
Marzo de 1859, que de c l a r a r o n  en 
es tado de red enc ión  o v en ta  todos  
los censo'si pertenecientes a la Be
neficencia,  derecho que as i s t e  a la 
m i s m a  y es a n t e r i o r  a la p r o m u l 
gac ión  del Código civil;  po r  lo cual* 
a t eno r  del p á r r a f o  segundo  de su

a r t í cu lo  1.976, es aquél  exigióle en 
la actual idad ,  ya  que las v a r i ac i o 
nes  in t roduc idas  en dicho Código, 
que per judiquen derechos adquir i 
dos nc t ienen efecto retroactivo.

S. M. ei Rey (q. D. g.j, a p ro 
p u e s ta  de la .Sección de F u n d a c i o 
nes y de c o n fo rm id ad  con lo d ic 
t a m in ad o  por  la Ases or í a  jur íd ica ,  
se ha servido d i spo ner :

1.° Que se clasif ique la F u n d a 
ción d en om in ad a  “M aes t r í a  de p r i 
meras l e t r a s”, instituiría en Le
cároz,  A yu nta m ie n to  del Valle de 
B a z t á n  (N av ar ra ) ,  por  D. J u a n  J o 
sé B a r r e n e c h e  Ir igoyen,  como be-  
né í l co-docen te  de c a r á c t e r  p a r t i 
cular.

2.° Que se no mbren  P a t r o n o s  
de la misma ,  se gú n  los t é rminos  
del t í tulo fundac ional ;  bien e n te n 
dido que tan pronto se les dé t r a s 
lado de la p re se n te  h ab rán  de j u s 
t if icar au t o  este  P ro tec to rado  su 
cons t i tuc ión,  expresando  las p e r s o 
nas que lo f o r m e n  y sus cargos ,  y, 
en lo sucesivo,  las modificaciones 
que se produzcan .  E s te  P a t r o n a t o  
t en dr á  las obl igaciones y derechos  
inh er en te s  al cargo,  en t re  aq u é 
llas, la de p resen t a r  p re s u p ue s t o s  
y r endi r  cuen tas  anu a lmente  al 
P r o tec to rado .

3.° Que se p ro m u ev a  acto se
guido,  p or  el aludido Pa t ronato ,  el 
expediente especial  do t r a n s m u t a 
ción de los fines fundacionales .

4.° Que, a s imismo,  el P a t r o n a 
to, con intervención de la J u n t a  
provincial  de Beneficencia  de Na
var ra ,  p rac t ique  cerca de la D ip u 
tación  Toral ges t iones  encaminadas  
a la r edención  del censo que co n s 
t i tuye el capi tal  de es ta  manda,  cu 
yo imp or te  se conver t i r á  en u n a  l á 
mi na  intransferible» de la Deuda 
públ ica,  expedida a no mbr e  de la 
Fundación,  de la que l ib r a r á  copia 
cert i ficada el Secretar io ele la J u n t a  
pa ra  que s u r t a  sus  efectos  en este 
P r o t ec to ra d o ;  y

5.° Que de los t r ansc r i tos  a c u e r 
dos se comuniquen  los t r a s l a dos  
que p rece p t úa  el ar t ículo 45 ele la 
In s t r uc c ió n  del r a m o .

De Real orden  lo digo a V. I. p a r a  
su conocimiento y efectos o p o r tu 
nos.  Dios g u ar d o  a V. I. mu ch o s  
años.  Madrid,  30 de Diciembre  de 
1926.

CALLEJO
Señor Di rec to r  general  de P r im e ra

enseñanza .

N ú m . 1 7  
l imo.  Sr. :  Visto el espediente i n s 

t ru ido en este Minister io p a r a  c l a 

sif icar la Funda c ió n  “E s c u e t a ” , ins 
t i tuida  por  “El B ie n h ec h o r" ,  eii 
P roaño ,  Ay unt am ie n to  de Campóo 
de Suso (San tander ) ,  y

Resu l t ando  que se gú n  ca r t a  s in  
fecha,  que ¡se supone sea del año 
182.3, pero s in  haberse  ap o r t ad o  
p r ueb a  de ello, ni indiciar la siquie-* 
ra,  y que en el do 1872- se exhibió, 
ante el Alcalde de ba r r io  del pue 
blo de Pr oa ño  (ca r t a  r em i t ida  por  
un  rel igioso que es taba  de conven
tua l  en San tan de r ) ,  se exponía que,; 
como caso de conciencia y bajo se
creto do confesión,  se le entrega-:  
ron  17.000 reales  p a ra  imponer los  
en fincas o de o t r a  m a n e r a  p ro duc 
t iva con el fin de rea l i za r  v a r i a s  
obras  benéf icas :

Resul tando que el refer ido reliH 
gioso,  según  en la p ro p ia  ca r t a  ex
presa,  acordándose de lo mal  a t e n 
dida que es taba  la en señanza  e n 
tonces en el pueblo de Proaño ,  le' 
animó a f u n d a r  una  Escu e la  en di
cho lugar,  a lo que el anónimo do
nan te  condescendió,  g u s t o s o :

Resul t ando  que, concedida au-? 
diencia  a los r ep re s en t an t es  e in
t e resad os  en los beneficios de la 
Fundación,  por  medio del Boletín  
Oficial de la provincia y de la Ga- 
c e t  d e  M a d r i d , compareció el P a 
t rona to ante la J u n t a  p rov inc ia l  de 
Beneficencia de San tander ,  in te r e 
sando que, al clasif icarla,  no se m e 
noscabe en nad a  la l iber t ad de que, 
con a r re g lo  a la ca r t a  de F u n d a 
ción, goza y h a  gozado s i empre  el 
Goncejo de Pr oa ño  pa ra  cumpl i r  los 
fines de la Obra  pía, en la fo rm a  
que e n . cada mom en to  aconsejen  
las c i rcuns tancias ,  y que no se le 
obligue a vender  las f incas que 
cons t i tuyen  la p r inc ipa l  dotac ión 
de d icha Es cue la ;  fundamentando,  
la l ibertad sol ic i tada sobre el t e 
m o r  de que, en a l gún  mom ento ,  l a  
E scue la  naciona l  p ie rd a  su ca rá c t e r  
de re l igios idad ,  y la no ve n ta  de las 
fincas, en que se r í a  c o n t r a r i a r  fa 
vo luntad  del fundador ,  que es t imó 
m á s  conven ien te  que no se vendie
sen,  enajenasen ni  pereciesen,,  y en 
quo la ven ta  ser í a opue s ta  al p a 
rece r  del Consejo,  a quien en de
finitiva dejó el fun d ad or  la ú l t i m a  
palabra,  en la cues t ión con las t e r 
mi nan tes  de “ salvo el me jo r  ac ie r 
to de todos  los vecinos  ele ese pue^ 
b lo ” ; impu gnando  la ap l i cación  que 
de fondos fundacionales  d e t e r m in a  
el ar t ícu lo  i i del Real  decreto de 
27 de Sept i embre de 1912, p or  en
t en de r  que la obligación de conver 
t i r  los inmueb les  en t í tu los  de l a  
Deuda  públ ica,  miando e] fund ador  
hubiese dispuesto,  lo con trar io,
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ría. fa l ta r  a lo que ol Real decreto 
'de 15 de Julio de 1921 califica, en 
su preámbulo, de ley primordial 
que no puede ser destru ida  por 
ningún concepto (la voluntad del 
fundador) ,  precepto que relaciona 
k?on la Real orden de. 25 de Abril 
/de 1889, por la que se dispuso que 
'los legados o donaciones hechos a 
los Estab lec im ientos  de beneficen
cia particular, se empleen por los 
.Patronos en el objeto que designe 
te rm inantem ente  el tes tador o do
nante, y, a falta de tal designación, 
so invierta su importe en inscr ip 
ciones intransferib les de la Deuda 
del E stado:

Resultando que, como consecuen
cia de esto, deduce el Pa trona to  
>que ningún precepto legal puede ir 
ni in terponerse  contra la voluntad 
;del que insti tuye  u n a  Fundación, 
h a s ta  el punto de quo si fuese con
t r a  ella debería ser inm edia tam en
te derogado, y que la obligación in
eludible de a ju s ta rse  a lo que el 
fundador dispone, está reconocida 
po r  el ya citado Real decreto de 1.5 
de Julio de 1921, pos te r io r  al do 
27 de Septiembre de 1912; siendo, 
además, de tene r  en cuenta la ne 
cesidad de conservar las fincas de 
la Escuela particular de Frcaño a 
los fines de la manda, por la con
sideración de que, siendo estas fin
cas  la principal dotación de la 
Obra pía de que se tra ta ,  si llegase 
u n  momento en que la pese ta  que
dase fuertem ente  depreciada, no 
b a s ta r ía  la renta  de la lámina que, 
|eii sustitución de dichas fincas, se 
.'emitiese, para  el cumplimiento de 
¡los fines fundacionales:

Resultando que, además, se alega 
p o r  el P a trona to  que la Escuela de 
Proaño ha prestado  grandes servi
cios a la enseñanza y rep resen ta  
m uchos trabajos, esfuerzos y s a 
crificios; que el capital inicial de 
.17.000' reales está  hoy acrecenta
do; que, lejos de haberse  p re ten 
dido ni cobrado gastos de adminis
trac ión , el Concejo, que ya en los 
princ ip ios  de la Fundación había 
tomado 4.500 reales a censo para  
¡ayudarla, la cedió 6.281, además de 
h aber  facilitado la mayor parte  de 
los materiales y su conducción g ra 
tu i ta :

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al informar el expe
diente, basándose en que aunque el 
Real decreto d¡e 27 de Septiembre de 
19Í2, en su artículo 11, dispone que 
las Fundaciones benéfico-docentes no 
podrán poseer más bienes inmuebles 
¡qu® los necesarios para los fines de 

fpu Instituto, debiendo vender los res

tantes, entiende que no es de aplica
ción en este caso tal precepto por la 
limitación que impuso el fundador: 

Resultando que en Proaño existe Es
cuela nacional regentada por Maestro 
que cobra su sueldo del Estado: 

Considerando comprendida la Fun
dación de referencia dentro de los a r 
tículos 2.° y 4.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, concurriendo, 
además, las condiciones prescritas en 
el 44 de la Instrucción aillos citada, 
por cuanto constituye un corpudo de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza gratuita, habiendo quedado 
reglamentado por su fundador su pa
tronazgo y administración:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfieo-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y a rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia cié lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 dei 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, salvo cuando el fundador les 
hubiere expresamente relevado de es la 
obligación, lo que no ocurre a q u í : 

Considerando que si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, hoy no le 
es posible hacerlo por las escasas ren
tas de que dispone:

Considerando que se halla debida
mente atendida la enseñanza en Proa- 
fio con la Escuela nacional y que es 
de tener en cuenta, por tanto, para 
este caso lo prevenido en el artículo 1.° 
del Real decreto de 15 de Julio de 
1921 y en los 11, apartado b), y 17 
del de 25 de Agosto do 1925:

Considerando que 110 existe, al pre
sente, precepto alguno que impida el 
que si andando el tiempo precisa o 
existen medios de que resurja la Fun
dación con la primitiva voluntad del 
instituidor—funcionamiento de la Es
cuela—ello tenga lugar, ipero sin que 
pueda llevar consigo limitación por 
parte del Protectorado de su libertad 
para moverse en todo momento den
tro de la esfera de acción que le está 
atribuida por el artículo 5.° de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1918: 

Considerando que el origen de la 
Fundación es una carta sin fecha ni 
indicio siquiera en el expediente de 
la aproximada; que el donante del p ri
mitivo capital se limitó a presentarse 
en la celda de un Religioso y, después 
de confesarse, “dispuso fundar varias 
Obras pías, entre ellas dos Escuelas” ; 
que, preguntado por el Religioso si en 
el lugar de su nacimiento la había, 
respondió que sí y con renta muy de
cente, proponiéndole entonces aquél 
que si no tenía ningún inconveniente 
podía fundar una en una de las al

deas del valle del propio interpolante 
o sea en el lugar de Proaño, Gampóu 
de Suso, que de ella estaba necesitada 
por la mucha nieve que caía eu los 
inviernos, imposibilitando que los ni
ños transitasen de un lugar a otro, 
coincidiendo tal manifestación con que 
el fundador tuviese oído que su cuar
ta abuela descendía del mismo pueblo, 
por lo que condescendió gustoso a que 
se fundase una de las .Escuelas en di
cho pueblo, entregando a tal fin !7.000 
reales; y que “para que en lo suro-m ■ 
de ningún modo se pueda vender, ena
jenar ni perder la limosna” quiere qm 
el Concejo de Proaño se titule “ K-. 
Bienhechor”, que rigurosameiuo r 
nombre él fundador y patrono y que, 
para  evitar confusiones, representen 
al Concejo corno Jueces el señor Cura 
del lugar y los dos Regidores:

Considerando quo en la dicha carta 
so exprosa que do varios modos pue
do conseguir el Concejo establecer la 
Fundación, uno de ellos dando a cen
so en su propio nombro la iota Helad 
del cap i tal; upero que era de parecer, 
salvo el mejor acierto tío todos los 
vecinos del pueblo, que se empicasen 
en haciendas sitas en el término de 
Proaño” .

Considerando que en la propia car
ta ya se invita al vecindario a coope
rar  personalmente al acarreo, en be
neficio de la fundación, y a la cava y 
desmonte de los prados:

Considerando que, asimismo, expre
sa la carta las condiciones del nom
bramiento d&l Maestro, y funcFina
miento de la Escuela, agregando que, 
mostrado todo ello al bienhechor, lo 
aprobó, con la’ advertencia do que si 
al Concejo le pareciese por más acer
tada el suprimir de la escritura algu
na cláusula o agregar alguna cosa quo 
fuese conventente, desde entonces lo 
daba tocio por bien hecho, pues su in
tento y la limosna que daba para su  
fundación sólo ha sido con el santo 
fin  de que Dios, por su misericordiat 
acepte su limosna en satisfacción de 
las penas que en el Purgatorio deberá 
pagar por sus pecados, y que sólo de
sea que el Concejo, como fundador y  
Patrono riguroso que queda de la Es
cuela, sea ésta permanente para  que 
en ningún momento se pueda perder 
u obscurecer:

Considerando que la carta del alu
dido Religioso termina con las siguien
tes palabras: “siempre que, reunido 
el Concejo, se les ofreciere algún re
paro sobre todo lo que dejo escrito 
y que yo lo pueda resolver, puede eí 
señor Cura escribirme, pues no deseo 
otra cosa que servir a' ese pueblo
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Considerando que de cuanto antece
de se obtiene el convencimiento de 
que el penitente, que ya fuera  de con
fesión departe con el Religioso sobre 
sus propósitos d¡e la Fundación, no te 
n ía idea concreta’ de aplicación de la 
limosna que ofrecía en descargo de 
:-us culpas, sino que ambiguamente 
era su propósito dedicarlo a varias 
obras pías, y algo más en concreto 
manifestó querer fundar dos Escuelas, 
sin que exista noticia de que llevara 
a efectividad más que la de Proaño, 
por la que se determinó, atendiendo 
indicaciones del propio sacerdote: 

Considerando que, a pesar del ca
rácter anónimo en que desea p e rm a
necer el causante, en la carta del Re
ligioso se aprecia claramente la exis
tencia del fundador en cuanto a ini
ciativa, entrega dei capital y aproba
ción de condiciones; v la del insp ira
dor de la obra pía en cuanto a ins
t i tu i r  y redactar  sus clausular, con 
confusión por lo que respecta a quién 
hab ía do  aparecer como fundador, lle
gando en ocasiones a expresar el de
seo de que apareciese como tal el 
Concejo de Proa ño, lo que no llegó a 
tener realidad, puesto que siendo e r i 
gen do la Fundación la caria del .Re
ligioso y .relatándose en ella los tie- 
*'hUS tal cual ocurrieron, aun cuando 
ron ía ocuííaeEn rio. nombre, siempre 
remita la jauvcualidad dei verdadero 
in -•! U n id o r:

Considerando que siendo indiscuti
ble que la voluntad del fundador cons
tituyo ley suprema', no lo es menos 
que en determinados casos se halla 
subordinada a bis dicía das por el P ro
tectorado, que se encaminan, como su 
nombre expresa, a1 velar por el exacto 
cumplimiento de los fines fundaciona
les; y a buen seguro que si, cual acon
tece ahora, hubiera  actuado al insti
tuirse  la de Proaño, ni habría  habido 
lugar a las laboriosas gestiones que se 
precisaron p ara  recupera r  el capital, 
ni se desconocería si tuvo o no r e a 
lidad el establecimiento de varias 
Obras pías, ni de la otra Escuela como 
se afirma era proyecto del anónimo pe
nitente donante, de Santander, ni los 
motivos por los que, en su caso, desis
t ie ra  de ello:

Considerando que la parte  disposi
tiva del Real decreto de 15 de Julio 
de 19-21, invocado por el Patronato, no 
es de aplicación al presente caso, por 
referirse a’ las condiciones que han de 
reun ir  las Escuelas de Patronato para  
que puedan pasar al Estado, y re in 
greso de sus Maestros en el E sca la 
fón; y si su cita' obedece al deseo de 
destacar que en su preám bulo califica 
la voluntad fundacional do ley p r im or

dial que no puede ser destruida  po r  
ningún otro concepto, aparte de que 
los preámbulos de ios Reales decretos 
no tienen fuerza de obligar, en éste 
no se hace más que sentar una afir
mación que constantemente está r e 
produciendo el Protectorado; sin que 
tampoco pueda ser invocado válida
mente frente- a un Real decreto, cua'l 
el de 27 de Septiembre de 1912, una 
Real orden de fecha tan  rem ota  con 
relación a él corno la de 25 de Abril 
de 1889, que, además, no fué dictada 
por el Ministerio de Instrucción p ú 
blica’, a quien desde el Real decreto 
de 29 de Junio de 1911 compete p r i 
vativam ente el Protectorado sobre las 
Fundaciones benéficodooentes, sino por 
el de la Gobernación, cuyas disposicio
nes no tienen p a ra  este Ministerio 
fuerza de obligar, a no ser las conte
nidas en la Instrucción de 14 dle Mar
zo de 1899, que, en cumplimiento del 
artículo 90 cío la de 24 de Julio de 
1913, se aplicarán como supletorias en 
los casos en que no se hallen previstos 
en ésta:

Considerando que aun en disposi
ciones de] Ministerio de la Goberna
ción se encuentra alguna, como la de 
14 de Marzo de 1899, en cuyo art ícu
lo 8.°, sin salvedad alguna, se ordena 
la constitución del capital perm anen
te de las fundaciones en inscripcio
nes intransíerbtes de la renta per
petua interior al 4 por í 00:

Considerando que el T ribunal Su
premo tiene reiteradam ente declarado 
que al obligar el Protectorado al P a 
tronato a inver ti r  el capital en ins
cripciones intransferibles de la D eu
da, lejos de quebrantar la  voluntad 
del fundador, hace precisamente lo 
co n tra r io : adoptar los medios de ase
gurar  la existencia de los bienes fun-: 
dacionales, para  que los piadosos pro
pósitos de aquéllas sean debidamente' 
e jecu tados:

Considerando que fué móvil del le- 
gishruor, al acordar la inversión de 
los capitales fundacionales en inscrip
ciones intransferibles? facilitar su ad
ministración, más complicada t ra tán 
dose de bienes inmuebles! y expuestas 
a riesgos, tales como malas cosechas, 
carencia de arrendatarios, demoras en 
el pago de arriendos, desahucios y 
tantas otras contingencias análogas:

Considerando que así como las F u n 
daciones no pueden retener en su pa
trimonio, según los preceptos legales 
recordados, que. están ratificados por 
sentencias del T ribunal  Supremo, fiiás 
bienes inmuebles que los indispensa
bles p ara  el cumplimiento de sus 
fines, las sentencias también del T r i 
bunal Supremo de 10 de Odtubre do

1911, 21 de Junio de 1919 y 17 dé
Febrero  de 1922 sentaron la doctrina; 
de que los valores pertenecientes a; 
las Fundaciones que consistan en obli* 
gaciones o acciones de Bancos o de. 
Sociedades deben ser guardados y 
custodiados también conveniente e in-: 
definidamente -cofiao inalienables a 
nombre de la Fundación; fundándose 
p a ra  ello en que el párrafo 1.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre cíe 
191-2 expresa que las Fundaciones es
tán  capacitadas p ara  adquirir  y po
seer tocia clase de bienes y  derechos, 
sin más limitaciones que la de no re-: 
tener  otros inmuebles que los nece-v 
sarios a los fines de la Institución:

Considerando que al advertir  el <mó~:; 
nirno clonante que si al Concejo le 
pareciere más acertado quitar de la 
escritura  alguna cláusula o añadir al
guna cosa que fuese conveniente, des-: 
de entonces lo da por bien hecho, no 
quiere decir quedan facultados en to
do momento y lugar pa ra  varia r  T s  
términos de la Fundación, porque tal 
facultad es privativa de los instituí-, 
dores en persona, sino que se refería  
al momento en que se organizase la 
Obra p ía  y con relación a las. cláu
sulas contenidas en la carta  del re* 
ligioso, a -las que había dado su apro
bación :

Considerando que corrobora tal afir-: 
mación el hecho de que al final de la 
tantas veces citada carta  se diga":] 
“Siempre que junto  al Concejo se les 
ofreciera algún reparo sobre todo la 
que dejo escrito iv que yo lo pueda, 
resolver, puede el señor Cura escri* 
birme, pues no deseo otra cosa que 
serv ir  al pueblo” ; esto es, que refi-: 
riéndose al momento de establecer la 
Fundación, se ofrece como in térpre te  
auténtico de la voluntad dei fundador, 
interpre tación que forzosamente té -  
nía que te rm in ar  al fallecimiento del 
religioso firmante de la carta, a p a ra  
t i r  de cuyo instante no le era dable! 
introducir  a.1 Concejo modificación al-: 
guna en el título fundacional:

Considerando que no aparece ju s t i 
ficado en el expedienté qué las fincas; 
que actualmente constituyen la má* 
yor parte de la’ dotación de ésta Es* 
cuela figuren a nombré de la Fundé* 
cidri; y, acreditado que los valoréé 
están ai de tercera persona, procedé 
Inscribir las primeras en el Registro' 
de la Propiedad a favor de la Funda
ción, y depositar los segundos en é l 
Banco ele España a nombre de \é 
Obra pía:

Considerando qué, probado qué el 
local destinado a Escuela nacional en 
él pueblo de Proaño y propiedad dé 
la Fundación, carece de condiciones,
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puesto que no t iene luces, ni  la capa
cidad necesaria pa ra  el número cíe 
niños matriculados, procede sea ob
jeto de estudio especial tal extremo 
dentro del expediente que ha de in
coarse a vista de los Reales decretos 
de 15 de Julio dé 1921 y de 25 ele 
Ago sío de 1926 a que se apor tarán los 
elementos técnicos necesarios y los 
oportunos presupuestos de obras, por  
si ellas procediesen, pa ra  que, al r e 
solver dicho expediente,  se tengan en 
cuenta todos aquellos par t i cu la res :

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación,  con arreglo al Real 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 29 de Junio 
de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g\), a propuesta 
de la Sección- de Fundaciones 5̂ de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jur ídica de este Ministe
rio, se lia servido resolver:

1.° Que se clasifique como bcnéíl- 
«co-docenle de‘ carácter part icular,  la 
Fundación denominada “Escuela”, 
inst i tuida por  ?“E1 Bienhechor” en 
Pro año, Ayuntamiento de Campó o de 
Suso (Santander).

2 .° Que se nombren patronos de 
la misma al Cura párroco y a i a J u n 
ta administrat iva,  con la obligación 
de p resentar  presupuestos y rendi r  
cuentas anualmente al Protectorado.

3.° Que se proceda a la. venta en 
pública subasta, previo el oportuno 
expediento, de las ñucas propiedad de 
la Fundación,  invírí i endose su im
porte,  con ' intervención de la Jun t a  
-provincial de Beneficencia, en una lá
mina  intransferible de la Deuda pú- 
blica n nombre de la Obra pía;  y que 
,dicho expediente se atempere a las 
prevenciones del Real  decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 29 de 
Agosto de 1923.

4.° Que se incoe, asimismo, otro 
expediento especial, a ios efectos del 
ar t ículo j.° del Real decreto de 15 de 
Jul io de 102i y de los 1 1 , apartado 
b) y 17 del dé 25 de Agosto de 1926, 
«1 que se aportará  los elementos téc
nicos precisos y los oportunos p re 
supuestos de obras para  que, al r e 
solverse, se tenga en cuenta, si así 
procede, el estado del edificio, en el 
que hoy sé dan las ciases de la Es
cuela nacional.

5.° Que, con intervención de la 
Ju n ta  provincia], re inscr iban las 
fincas rústicas y urbanas  en el Regis
t ro de la Propiedad a nombre de la 
Fundación,  y se depositen en forma 
inalienable los valores en el Banco de

España,  t ambién a nombre de la Obra pía; y
6.° Que de esta resolución se dé 

traslado a les Autoridades a que hace 
referencia el art ículo 45 de la Ins 
t rucción de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y  efectos. Dios gu ar 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Pr imera  

enseñanza.

Núm. 18.
Ilmo. S r . : Visto el expediente ins

t ruido  en este.  Mini ster io  p a r a  ela-  
s iñea r  la Fu nd ac i ón  deno min ad a  
“E s c u e l a ” , i ns t i tu id a  en T re s  a b u e 
la (S an tander )  por  D. Pedro  de 
Rábago  y D. J u a n  Marcos  de R a
da;  y

Resu l t ando  que por  la c l áusu la  
8.a del testamento otorgado a C do 
Abri l  de 1843, D. J u a n  Marcos  de 
Rada fundó  u n a  E sc ue l a  de p r i m e 
r a s  l e t r a s  en ¡el l uga r  de T r e s -  
abuela,  Valle de ‘Po luciones ,  de la 
e x p res ada  p rovincia:

Resu l t a ndo  que D. Pedro de R á
bago, según la información a:l parpe- 
tuam  unida al expediente, estableció 
en dicho p un t o  o t ra  Es cu e l a  que 
hace tiempo se halla mf jmU.A con 
la de D. J u a n  Marcos A" RaA 1 :

Re su l i ando que la Fu n d ac ió n  po
see ac t u a l m en t e  un  capi tal  de 
6.250 pe s e t as  en fincas r ú s t i c a s  y 
u r b an as ,  u n a  de és tas  la casa  de la 
cal le de la Alegría,  n ú m e ro  8, ‘y dos 
l ám in as  de la Deuda por  el c o n 
cepto de In s t r u c c ió n  públ ica,  n ú 
m e ro s  83 y 84, por  va lo r  de p e s e 
t as  2.866,05 y í . 024,83, r e s p e c t i 
va m e nt e  :

Re su l t ando  que en la r e l ac ión  de 
b ienes  y va lores  al expediente u n i 
da ma ni f i e s t a  el Ayunt am ien t o  t e 
n e r  derecho la F u n d a c i ó n  a o t r a  
l á m i n a :

Resu l t and o  que en la e s c r i t u r a  
fund ac i ona l  q u ed aro n  des ign ado s  
Pa t r o n o s  el señor  Gura p á r ro co  de 
T re s a b u e l a  y sus  sucesores ,  d e j a n 
do p reven ido  que si no qu i s i e ra n  
admi t i r  o co n t i n u a r  d e s e m p e ñ a n d o  
el cargo l ia rá  sus  veces  el A y u nt a 
mien to ,  el que desde t i empo  i n 
m e m o r i a l  v iene  e jerc iendo  el P a 
t ro na zgo :

Re su l t a ndo  p ro b ad a  da ex is tenc ia  
en T r e s a b u e l a  de la Es cu e l a  n a 
cional  que le co r re sp on de  con a r r e 
glo a la d is t r ibuc ión  hec ha :

Resu l t ando  que el Ayu nta m ie n to  
de Po luciones  viene ingr esa ndo  los

in t e re se s  del cap i t a l  fund ac io na l  
en arras municipales:

Re su l t ando  que la t r a m i t a c i ó n  de 
es te  expediente se ha  a ju s f ado  a 
lo preven ido  en los a r t í cu los  41, 
42 y 43 de la Ins t ruc c ión  de 24 de 
Jul io do 1913:

Conside rando  co mp re nd i da  la 
Fu n d ac ió n  de re fe ree  ¡a den tro  de 
los a r t í cu los  2.° y 4.° del Real de 
creto de 27 dé Sept i embre de 1912, 
co ncur r i endo ,  además ,  las cond i
ciones p re s c r i t a s  en el 44 de la 
In s t r u c c ió n  an tes  c i tada por  c u a n 
to cons t i tuye  un  con jun to  de b ie
nes  \r de rechos  des t i na do s  a la 
en s eñ an za  g r a t u i t a ,  hab iendo  q u e 
dado re g l am e n t ad o  por  el fun d ad or  
su p a t ro na zg o  y a d m i n i s t r a c i ó n : 

Conside rando  que los P a t r o n o s  
de las Fun d ac io n es  bou ó fin 1 v 
i:es e 3 1á 1 1  ob 1 igados  a p r e - '  , 1 :v 
p re s u p u e s t o s  y r e nd i r  cu  *:• as 
a n u a l m e n t e  al P r o le s  l orado,  en  
oDservvuieia de lo provenido en los 
a r t í cu los  19 y 21 del Real  decre to 
de 27 de Sept i embre  de 1912, salvo 
cuando el fu n d ad or  les hubie re  ex
p r e s a m e n t e  re levado de es ¡o obli
gación,  lo que no co n s ta  a q 1”': 

Conside rando  que si bien c u a n 
do la i n s t i tu c i ó n  se fundó  pudo 
a ' 1 uhí ? a I c 1 1  m p i : m i e ¡ 1 i o d e r; 1 1 3  

í 1 hoy no le es posó ble. hacer lo 
i As  es ca sa s  r e n t a s  do que dis-

Cons idorando que se ha l l a  deb i
da me nte  a t end ida  la e n s eñ an za  en 
Tresab ue l a ,  con la Es cu e l a  Nacio
nal ,  y que es de t e n e r  por  t an to  
en cu en t a  p a r a  es t e  caso lo p r e 
venido en el a r t ícu lo  1.° del Real  
decreto do 15 de Jul io  de 1921 y 
lo d i spues to  en los 1 1 , a p a r t ad o  b) 
y 17 dol 25 de Agosto de 1926.

Considerando que hay indicios en el 
expedí en te de que la Fundación t ie
ne derecho a la propiedad de alguna 
otra lámina de la Deuda del Estado:  

Considerando que las rentas de las 
Obras pías no deben ingresar en la 
Hacienda ni sus intereses servir  a los 
Ayuntamientos para cubr i r  las obli
gaciones que sobre ellos pesan  por  
Instrucción pública, sino que han de 
invertirse en el levantamiento de las 
cargas fundacionales,  y cuando esto 
110 fuese posible, acumularse al capi
tal; y que, con arreglo al art ículo 1.895 
del Código civil, cuando se recibe al
guna cosa que no había derecho a co
br a r  y que por er ro r  fué indebida
mente entregada,  surge la obligación 
de rest i tui r la :

Considerando que, en cumplimiento 
del art ículo 11 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, tas Fundado- .
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nes benófico-doceiites no pueden re te 
ne r  más bienes inmuebles que los in
dispensables p ara  el objeto de su ins
tituto, debiendo invertir  el resto en 
inscripciones intransferibles de la Deu
da del Estado a nombre de la propia 
Fundación; y que, según el número 7.° 
del artículo 54 de la Instrucción tíe 
24 de Julio de 1913, con la modifica
ción introducida por la Real orden de 
25’ de Octubre del mismo año, la ven
ta  se h ará  en pública subasta:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para  clasificar la 
Fundación de que se trata, con a r re 
glo al Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 ele J u 
lio de 19.11,

S. M. el R s y  (q. D. ge), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jur íd ica  de este Ministe
rio, - se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como benéfi
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación deno minada “ E s c u d a  ”, ins
t i tu ida  en Trasabuela (Santander) por 
D. Juan  Marcos de Reda y D. Pedro 
de Rábago.

2.° Que se nomine Patrono de la 
m ism a ai señor Cura párroco de 
ÍTresahueia, y si no quisiera desempe
ñ a r  el cargo, lo sus ti luya el Ayunta
miento  de Potaciones, con la obliga
ción de presen tar  presupuestos y ren 
d ir  cuentas anualmente al Protecto
rado.

3..° Que por la Jun ta  provincial de 
Beneficencia de Santander se baga li
quidación de las cantidades indebida
mente ingresadas en las arcas del 
Ayuntamiento de Poluciones y se in- 
LVite al mismo a su devolución, si no 
le fuere posible de una vez, en los 
propios términos en que las hubiera 
recibido; haciendo, constar el Ayunta
miento en acta, de la que se rem it irá  
copia al Protectorado,, la obligación 
que contraiga, y debiendo figurar en 
las cuentas de la Fundación como 
deudor de la misma en tanto el re in 
tegro total no tenga lugar.

4.° Que por el Patronato se incoe 
[el expediente especial para  la venta 
[en pública subasta  de los bienes in
muebles no necesarios pa ra  el cumpli- 
Spaiento del fin fundacional, inv irt ién- 
dose su importe en una lamina in
transferib le  de la Deuda pública a 
(nombre de la propia  Obra pía,

5.° Que, una vez realizada esta 
transformación, t ram ite  el Patronato 
el expediente a que hacen referencia 
Jos artículos 54, 55 y 56 de la In s truc 
ción de 24 de Julio de 1913, en arm o
n ía  con los Reales decretos de 15 de

Julio  de 1921 y 25 de Agosto de 1926, 
pa ra  t ran sm u ta r  el fin fundacional.

6.° Que por el Patronato, con la 
cooperación de la Jun ta  provincial de 
Beneficencia, se prosigan las gestiones 
para  la obtención de la otra lámina a 
que se supone con derecho a la F u n 
dación; y

7.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que manda el 
artículo 45 de la Instrucción del ramo.

De Real orden lo digo a, V. I. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. I. muchos años. Madrig, 30 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Pr im era

enseñanza.

N ú m .  1 9 . .  
limo. S r . : Visto el expediente ins

truido en este Ministerio p a ra  clasifi
car la Fundación que, con destino a 
Escuela, instituyó en Matienzo (San
tander) D. Pedro Ignacio de P r u e 
ba; y

Resultando que ¿ Id io  señor otorgo 
podar especial a 17 de Enero de 1832, 
en la ciudad de San Salvador de Gua
temala., a favor de D.. Alejandro Ague
da y D. Tomás de Trueba, p a ra  que, 
después de su m uer te  y como comi
sarios. suyos, otorgaran- testamento a 
tener  de las instrucciones que por 
escrito o de palabra les fuese dando : 

Resultando que, fui loe rio r • otor
gante en el mismo año, los m andata
rios declararon, por escritura, de 21 
de Febrero de 1883, la voluntad del 
mandante ele fundar una Escuela de 
prim eras  letras en Matienzo, Ayunta
miento de Ruesga (Santander) :

Resultando que, posteriormente, se 
suscitaron dificultades por los p ro 
pios citados comisarios, quienes, al 
parecer, pusieron en riesgo de per
derse el capital fundacional;

Resultando que las gestiones re a 
lizadas por D. Manuel María Blanco 
p a ra  rescatarlo y poner en m archa  la 
Fundación tuvieron feliz éxito, otor
gándose por el propio Sr. Blanco la 
escr i tura  de 17 de Febrero de 1866, 
en la que intervin ieron D, Juan  Sollet 
Bórdales, D. Manuel María Blanco y  
D. Rufino 01 aeche a Basterrecbea, este 
último en concepto de Alcalde cons
titucional ele Ruesga, y  en 1$ que se 
reconoce y asegura los restos del ca
pital que fué voluntad del ins tituidor 
d is f ru ta ra  la Fundación:

Resultando que esta Obra pía posee 
actualmente títulos de la D euda p ú 
blica po r  valor de 14.212,52 pesetas, 
con ánimo de canjearlos por una  lá
mina in transferib le :  t

Resultando que en las escrituras 
otorgadas no se hace designación es
pecial de Patronato, transcribiéndose 
en la de 17 de Febrero de 1866 el ofi
cio del Gobernador Presidente de la 
Ju n ta  provincial de Instrucción p ú 
blica delegando en el Alcalde do Rues
ga las atribuciones p a ra  intervenir 
en ella:

Resultando probada la exisíencia 
en Matienzo de la Escuela nacional 
que le corresponde con arreglo a la 
distribución h e c h a :

Resultando que el Ayuntamiento de 
Ruesga ha venido ingresando en a r 
cas municipales el importe de ' las 
rentas fundacionales:

Resultando que la tramitación do 
esto expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1313:

Resultando que la Jun ta  provincial 
de Beneficencia, al dar  noticia ae la 
Fundación, propuso m coi mmernrn 
refundida con la también fundada en 
Matienzo por D. Manuel María Blan
co Bringas; y que por eD Proiec tora- 
do se dispuso que, ante todo, se p ro 
cediese a la clasificación de la F u n 
dación de D. Pedro Ignacio de T rueba:

Considerando comprendida es-.U- 
Obra p ía dentro de los artículos 2.° 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, concurriendo, ade
más, las condiciones p rescrip tas en el
44 de la Instrucción, por cuanto cons
tituyo un conjunto de bienes y dere
chos destinados a la enseñanza g ra 
tu i ta  :

Considerando que, al no quedar  
r e g la m e n ta d o  p o r  el fundador su 
p a tro na zg o  y  a d m in is t rac ió n ,  debe 
u t i l iza rse  la facu ltad  re se rv a d a  ai 
P ro te c to ra d o  (por el ap a r ta d o  b ) ,  
n ú m ero  8.° dol a r t ícu lo  &.° de la  
In s truc c ió n  de .34 de Ju lio  de 1913, 
p a ra  d e s ig n a r  quiénes  han  de a su 
m ir  aque l la  función, con la ob liga
ción de p r e s e n ta r  p resupuestos-  y 
rend ir  cu en ta s  anua lm en te  al Mi
n is te r io ,  en  o b se rv an c ia  de lo p r e 
venido en los a r t ícu lo s  19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Sep t iem bre  
de 1912:

Considerando  quo  si bien  cuando 
la in s t i tu c ió n  se fundó pudo aten-: 
der al cum plim ien to  de sus fines,, 
hoy  no  le es posib le  hacerlo  p o r  
las  e scasas  ren ta s  de que d ispone:

C onside rando  que se h a l la  debi
da m e n te  a ten d id a  la enseñanza  en 
Matienzo, y  que es de ten e r  en 
cuen ta ,  p o r  tan to ,  p a r a  este expe
diente, lo prevenido  en el a r t í c u 
lo 1.° del Real decre to  de 15 do J u 
lio de 1921 y, en  su  caso, en el de
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: 25 de Agosto  de 1926 (a r t ícu lo s  11, 
ap a r ta d o  b ) ,  y 17 ):

Considerando que las  r e n ta s  de 
u n a  Fundación  no deben i n g r e s a r  
on la H acienda  ni se rv i r  a los Ayun
tam ien tos  p a r a  cu b r i r  las  a tenc io-  

,!nes que sobre ellos p esan  po r  i n s 
t r u c c i ó n  pública ,  sino que h an  de 
' inv e r t i rse  en  el levan tam ien to  do 
las c a rg a s  fundac iona les  y, cuando  
esto no fu e ra  posible , a cu m ula rse  
al cap ita l:

C onsiderando que* cu an d o  ind e 
b id a m e n te  se perc ibe  un a  cantidad, 
a ten o r  del artícu lo  1.895 del Códi
go civil, surge la obligación de res
t i t u i r l a :

Considerando que, una  vez c las i
ficada la Fundación , no hay  incon 
veniente en t r a m i t a r  el expediente 
de re fundic ión , si así se e s t im a se  
o p o r tu n o :

C onsiderando  que ol M in is te r io  
de In s trucc ió n  p ú b l ica  y Be llas  A r
tes es el ú n ico  com petente pa ra  
clasif icar esta m anda ,  con a rre g lo  
al Real decre to  do la P res id en c ia  
del Consejo  de M in is tros  de 29 de 
Ju l io  de 1911,

S. M. el R e y  (q. D . g.}. a p ropuesta  
de la Sección de Fundaciones y de 
conform idad  con lo d ic tam inado  
po r  la A sesor ía  ju r íd ic a  del M in is
terio, se ha  servido d isp o n e r :

1.° Que se clasif ique como b e 
néfico docente, de car ac to r  o a r t i c u 
lar, la Fundación  denom inada “E s 
c ue la”, in s t i tu id a  en M atienzo (S an 
tande r)  po r  D. Pedro  Ignacio de 
T rueba .

2.° Que se n o m b re  P a t ro n o  de 
,1a m ism a  a la J u n t a  provincial de 
Beneficencia, con la ob ligación  de 
p r e s e n ta r  p re s u p u e s to s  y re n d i r  
cuen tas  anua lm en te  al P ro te c to 
rad o .

3.° Que, si no se hubiese  hecho 
ya, el capital  de la Fundación  se 
conv ier ta  en u n a  lám in a  inf lan  s í  e- 
r ible de la D euda pública  a no m b re  
de la Obra pía.

4.° Que por  c<l A yuntam iento  de 
R uesga  se re in te g re  de una  sola 
vez, o en los m ism o s  plazos en que 
fus h ubiere  recibido, aq u e l la s  can 
tidades  prop iedad  de la F u n d ac ió n  
que se h u b ie ra n  ingresado en arcas  
m un ic ipa les ,  h ac iéndose  f igurar  co
mo deudor al A yuntam iento  en las 
cuen tas  do la Obra p ía  en tan to  el 
re in te g ro  to ta l  no ten ga  lugar ,  p r e 
via la  o por tuna  liquidación.

5.° Que por el P a tro n a to  se ins
te y t ram ite  el expediente de rn -  
f í ind ic ión  de es ta  Obra p ía  con la  
de] Sr. Blanco B r ingas .

6.° Que, u n a  vez resu e l to  el 'ex
pedí rudo de refundición, se  incoe,

tam b ién  p o r  el P a tro n a to ,  el o tro  
especial  a que h acen  re fe re n c ia  los 
a r t íc u lo s  54, 55 y 56 de la I n s 
t ru c c ió n  ele 24 de Ju lio  de 1913, un  
a rm o n ía  con los Reales decretos de 
15 de Ju lio  de 1921 y 25 de A gosto  
de 1926; y

7.° Que de es tos  acuerdos  se co
m u n iq ue n  los trate lados que m a n d a  
el a r t ícu lo  45 de la  In s truc c ió n  del 
Ramo.

I3e Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim ien to  y  efec tos .  Dios 
guarde  a V, I. m u ch o s  años. M a
drid, 30 de Diciembre* de 1926.

CALLEJO
S eñor D irec to r  general  de P r im e ra  

enseñanza .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Número 1.

I lmo. Sr.: Resu ltando  que en v i r 
tud  do autorización  concedida p o r  
la P re s id e n c ia  del Consejo de Mi
n is t ro s  en 14 de Abril ú lt im o, se 
convocaron  en 26 de Jun io  s ig u ien 
te oposiciones  p a ra  cub r ir  doce p la 
zas de A yudantes  p r im e ro s  del 
Cuerpo A u x i liar  facu lta tivo  de Mi
nas , con 5.000 p e se ta s  de sueldo 
a n u a l :

R esu ltando  que nom b rad o  el T r i 
bunal y  p re se n ta d a s  en té rm ino  las 
in s ta n c ia s  docum en tadas ,  d ieron 
comienzo los e jerc ic ios  de que se 
com ponen  e s ta s  oposiciones, y una 
vez te rm inados , el m encionado  T r i 
b u na l  eleva a es ta  Superioridad la 
p ro p u e s t a  p a ra  la adm is ión  de los 
doce individuos que cita  p o r  orden 
de m é r i /o s :

Considerando que en la convocan 
to r ia  y t ra m i ta c ió n  de estas o p os i
ciones se h a n  cumplido todos los 
p recep tos  legales  v igen tes ,

B.’ M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a' bi(en ap ro b a r  la p ro p u e s ta  del 
m e n c i o n ad o T r  i b u n a l , n o mb r a n d <) 
A yudantes  p r im e ro s  del Cuerpo .Au
x il ia r  facu lta tivo  de Minas, con el 
sueldo anual  de 5.060 pesetas ,  y  por 
el o rden  que son expresados,  a los 
doc>2 seño res  s igu ien te s :  D, J u a n  
RuR B a r re ra ,  D. Jo sé  Goa Campos, 
D. J u a n  G utié rrez  López, D. B au 
dilio G arcía  Losa , D. J u a n  B au t is ta  
T a rg h e t ia ,  D. Santiago Armando^ 
M ontes D ona ire ,  D. Y'ulcuéón Ge al 
Campos, D. E n r iq u e  Rodríguez 
tínez, D. M ariano E c h e v a r r ía  Aran-' 
zábab  D. Abelardo Fueyo Gonzalo^] 
D, Ju  s i  i ni ano Manuel G utiérrez  L<V

pez y D. R icardo F e rn á n d e z  B ebe -  
ri.de, y d e s t in a r  a las  once  v a c a n - i  
tes  que en la ac tua l idad  existen  sE 
los once p r im e ro s  de e s ta  relación , 
quedando el ú l t im o  de los p ro p u e s 
to s  en  expec tac ión  de des tino .

De Reai o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim ien to  y  d em ás efec tos .  
Dios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  anos .  
Madrid, 27 de D ic iem bre  do 1926".

BENJUMEA
Señor Je fe  de 1.a Sección de Minas; 

e In d u s t r i a s  m e ta lú rg icas .

Núm . 2.
I lmo. Sr.: Vistas las instancias di

rígidas a este Ministerio por varios 
industriales y  ganaderos solicitando 
autorización pa ra  im portar ganados de 
disLints especies ¡y procedencias:

Yistos los B oletines Sanitarios de; 
la ganadería  de los respectivos países 
de origen:.

Yisto y oído el informe emitido por 
la Ju n ta  Central de Epizootias en se
sión de 20 de los corrientes, y  de con* 
foriuidad con e¡l mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g). se ha ser-: 
y ido d isponer:

1.° Que se desestimen las pe ti ció* 
nes de importación de ganados de An
dorra, Francia, Holanda, República 
Argentina, isla, de Chipre y. Yugoos* 
lavia, po r  pers is t i r  ¡Me causas q u em o -  
tivaron su prohibición.

2.° Que queden en suspenso l i s  
peticiones de importación de Alema* 
nía y Portugal hasta  tanto se rec í
ban datos oficiales respecto al estado 
sanitario de Ha ganadería de dichas 
naciones, y se interese .asimismo él 
Boletín  Sanitario de la República  Ar-: 
g entina,

3.° Que con respecto a las impór* 
taciones que se solicitan da Marrad* 
eos, Rumania, S u b a  y  Estados Un i* 
dos, se concedan por Ha Dirección ge* 
neral de Agricultura  y  Montes, y  con 
arreglo a las condiciones que lueg® 
se dirán, los siguientes perm isos:
PAR A IMPORTAR MARRUECOS (ZONAS

ESPAÑOLA Y FRANCESA)
Por la Aduana de Barcelona .

A D. Manuel Carreras Alonso, de: 
Madrid, 300 roses vacunas y LOGO la* 
nares.

A D. Santiago Riera Yilaplana, dq 
Barcelona, 300 ídem id. y 1.000 ídem 
ídem.

j A D. Casto Lagorio Pérez, de Qh0*
@aa de la Sierra, 300 re&er vacunas*..
; A D. Ricardo Carrasco. C astañares
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de Madrid, 300 ídem id. y 1.000 la
nares.

A  D. .Pe:/,o Riera, da Barcelona, 
500 cerdos.

A  D. José Calvo Baile, de Tlemeem 
(Argelia), 225 roses vacunas ¡y 1.000 
Hanares.

A  D. Yaya Ans-ellem, de ídem id., 
225 ídem id. y 1.0*0-0 ídem.

A  D. E lie Arrous, de ídem id., 225 
ídem id. y 1,0*00 ídem.

A  D. José Cofom Capdevila, de Bar
celona, 500 cerdos.

A  D. Esteban Nandó Barrera, de 
Idem, 500 ídem.

A  D. Mariano Rivera Juer, de ídem, 
500 reses yac-unas.

P o r la Aduana de Alicante.

A  D. Manuel Carreras Alonso, do 
Madrid, 300 reses vacunas y 1.000 la
ñares.

A  B, Juan Boix Vasallo, de Agost 
(Alicante), 3*00 ídem id. y  1.000 ídem.

P o r la Aduana de Valencia.

A  D. Juan Boix Vasalo, de Agost. 
300 reses vacunas y 1.000 lanares.

A  D. José Calvo Baile, de T i enricen, 
225 ídem id. y 1.000 ídem.

A  D. Yaya Ansellem, de ídem, 225 
ídem id. y  1.000 ídem.

A  D. E iie Arrous, de ídem, 225 ídem 
ídem y 1.000 ’-dem.

P o r la Ad aana de Málaga.

A  D. Juan Boix Vasalo. de Agost, 
300 ceses vacunas ¡y 1.000 lanares.

A  D. José Ferrio i Pastor, de Meli- 
11a, 500 reses vacunas.

A  B. Jacinto del Río Aranda, de 
Málaga, 200 ídem id.

A  D. Juan Mora Guevara, de Gra
nada, 300 ídem id.

P o r  la Aduana de A lgeciras.

A  I). Manuel Carreras Alonso, de 
Madrid. 300 reses vacunas y 1.000 la
nares.

A  D. Ricardo del Valle Duarte, de 
La Línea, 300 resies vacunas.

A  D. José del Pino Grandy. de Los 
Barrios, 300 ídem id.

P o r  la Aduana de La Línea.

A  D. Juan Boix Vasalo, de Agost, 
300 reses vacunas y  1.000 lanares.

A  D. José del Pino Grandy, de Los 
Barrios, 300 reses vacunas.

P o r la Aduana de Sevilla .

A  D. Germán Zafra Rodríguez, de 
Carmena, 500 ceses vacunas.

P o* la Aduana ele Santa Cruz de Te
nerife.

A  D. Amaclée André, de Saffi, 60 re
ses vacunas, 200 lanares, 50 cerdos. 
20 camellos y  50 solípedos (caballo 
y  mulos).

PARA IMPORTAR DE RUMANIA

P o r la Aduana de Barcelona.

A  D. Mariano de Rivera Juer, de 
Barcelona, 500 reses vacunas.

PARA IMPORTAR DE LOS ESTADOS UNIDOS

P o r la Aduana de Barcelona .

A  D. Joaquín Velase o Martín, de 
Madrid, cinco reses vacunas.

P A R A  I M F O R T  A R D E S U I Z A

P o r la Aduana de Irán .

Á  D. José Nova Eterna, de Santan
der, 12 reses vacunas.

A  D. Manuel España, de Madrd, 40 
ídem íd.

A  D. Luis Sáiz, de San Sebastián, 
100 ídem íd.

Al Sr. Alcalde de Llanos, 80 ídem 
ídem'.

Al Sr. Augusto Metüler, de Seewen 
Schwitz, 30 ídem íd.

P o r  la Aduana de Bilbao.

A D. Avelino de la Maza, de Bilbao, 
•50 reses vacunas.

P o r  la Aduana de Puigcerdá.

A  D. José Fito, de Barcelona, 100 
reses vacunas.

A  D. Luis Perla, de Seo de Urgel, 
50 ídem íd.

A  D. Pedro Baiañá Espinos, de Bar
celona, 100 ídem íd.

A  D. José Ventura Bas, de Grano • 
llers, 100 ídem id.

P o r  la Aduana de Port-B ou .

Á  D. Ramón Ros Ortiz, de Tárrega, 
100 reses vacunas.

A D. Benjamín Roseil Pallares, de 
ídem, 100 ídem íd.

Á D. Ricardo Carrasco Castañares, 
de Madrid, 100 ídem íd.

A  D. Casto Lagorio, de Chozas de Ja 
-Sierra, 100 ídem íd.

A  D. Angel Peiré, de Canfrane, 100 
ídem íd,

A  B. Augusto Mettllor, de Seewen 
Schwitz, 30 ídem Id.

A  D. Antonio Made Cárdenas, de 
Barcelona, 100 ídem íd,

A  B t Marcelino P&tatf, ¿lo ídem, 50 
ídem íd.

A  B. José Puig Arajol, de ídem*, 50 
cabezas vacunas.

A  B. Manuel Sancho, de ídem, 50 
ídem íd.

A  B. Pedro Carreta, de ídem, 50 
ídem íd.

A B. José Demestre, de ídem, 100. 
ídem íd.

A  B. José Rafols. de ídem, 100 ídem 
ídem.

A  B. José Marco, de ídem, 100 ídem 
ídem.

A  B. Luis Rovira, de ídem, 100,
ídem íd.

A  B. Pedro Co¡ps, de ídem, 100
ídem íd.

A  B. Agustín Fjté, de ídem, 100.
ídem íd.

A  B. José Viladevail, de San Celon.f, 
100 ídem íd.

A  B. José Jané, de Barcelona, 100
ídem íd.

A  B. Francisco Molins, de ídem, 100. 
ídem íd.

A  D. Juan Malet, de ídem. 100 ídem 
ídem.

A  B. José Juny, de ídem, 100 ídem; 
ídem.

A  B. Andrés Pascual, de Breda, 100 
ídem íd.

A  B. Juan Genebat, de Barcelona, 
60 ídem íd.

A  B. Juan Durbán, de ídem, 100 
ídem íd.

A  B. Antonio Lleó, de Villanuevá y 
Geltrú, 50 ídem íd.

A  B. Francisco Serre Garsi, de Bar-í 
cebona, 100 ídem íd.

A B. Luis Sáiz, de San Sebastián, 
60 ídem íd.

A B. Luis Nandó, de Barcelona, 1.00 
ídem íd.

A  D. Joaquín Corlada, de ídem, 100 
ídem íd.

A  B. Buenaventura Gahaldá, de 
ídem, 100 ídem íd.

A  B. Joaquín Mora, de San Y  m u id  
de Llaneras, 100 ídem íd.

4.° Los permisos de importación; 
tendrán un plazo de validez de cueh 

renta días naturales, a contar desde, 
el siguiente al en que aparezca esiá 
Real orden en la  Ga c e t a  de  M a d r id , 

para el ganado de Marruecos y de Sui
za, y  de noventa días para el procer 
dente de Rumania y  Estados TJnbJo^ 
siendo rechazadas las. expediciones que 
a su llegada a la Aduana españ o la  nc> 
acrediten haber embarcado con tienn 
ipo suficiente para en circunstancial 
normales llegar antes de la caducidad 
del permiso, y quedando sin cniuo ta l 
instancias que se reciban en solicitud 
de prórroga de plazo .o de cambio dé 
Aduana de entrada.

52 Todo el ganado que se importo 
pri virtud de Jas autorizaciones di chal
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deberá venir acompañado de certifi
cado de sanidad y erigen, expedido 
por Veterinario oficial del punto de 
procedencia,  con el V.° B.° de nuestro 
•Cónsul o Agente consular,  haciéndose 
constar en dicho documento que en la 
región de donde el ganado procede no 
reina ni ha reinado desde dos meses 
antes, por  lo menos, enfermedad con
tagiosa t ransmisible a la especie de 
que se trate, y quedar  sujeto a su lle
gada a la Aduana española a un pe
ríodo de observeión y descanso de cin
co días,

6A Los animales que llegaren en
fermos o enfermaren de enfermedad 
contagiosa durante el período de ob
servación, serán sacrificados, sin de
recho a indemnización, y  rechazados 
o sacrificados igualmente, a voluntad, 
del dueño todos los que formen p a r 
te de la misma expedición, siendo de 
cuenta del importador  los gastos que 
origine el sacrificio y la desinfección 
procedente.

7.° Los permisos de importación 
serán entregados al Inspector de Hi
giene pee mirra de la Aduana de en
trada, para  que una vez caducados los 
remi ta  a la Inspección gene-ral con 
nota del ganado importado en vir tud 
de cada uno y de las novedades ocu- I 
rr idas;  y

8.° La publicación, de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  servi
rá  de notificación en forma a los in
teresados cuyas peticiones han  sido 
denegadas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1926.

BENJÜMEA
r - cu' Director general  de Agricultu

ra y Montes,

N ú m .  3 .

ñ;mo. S t . : ‘‘vis ta la i ns tanc ia  p ro 
movida  por  el Ayudante  de Obras  
Públicas D. I ldefonso  Moreno Gi la 
bert,  dest inado a p r e s t a r  sus  se r 
vicios a la División h id rá u l i ca  dol 
Duero,  con fecha 7 del corr i ente,  
en solicitud de p ró r ro g a  al plazo 
posesorio, p o r  impedi rle  el ma l  e s 
tado de su salud verificarlo den t ro  
tu l  re g 1 a m en ta r  l o :

Vista la cert i f i cación facu l t a t iva 
que acom pa ña  a su ins tanc ia ,  ex- 
padida por  el Subdelegado de Mo
mo! na de- Ubeda ( J aé n ) ,  y la Real 
v t ' n  de 12 de- Diciembre  de 1924, 

A M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
- ouh-r* a. lo sol ici tado y en su con 

secuenc ia  concederle t r e i n t a  días de 
p r ó r r o g a  al plazo posesor io,  a .fin 
de que pueda p r e s e n t a r s e  a serv ir  
su des t ino  en la menc ionada  J e f a 
tu ra .

De Real  orden co mu ni cad a  lo 
digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y efectos.  Dios guarde  a V. T. m u 
chos años,  Madrid,  28 de Dicionvme 
de í  925.

P, D.,
GELABERT

Soñor  Di rec to r  genera l  de Obras  
púb l i cas .

Núm. 4.

Exorno S r .: Vis i a 1 a p r o p u e s t a
del Comité ejecut ivo del Consejo 
S u p e r i o r -d e F  e r r o i  a r  r i 1 e s r  e 1 a í. i v a 
a ad jud icac ión  de las obras  de ex
p la na c ió n  y de fábr ica,  vía y e s t a 
ciones del f e r r oc a r r i l  de l luelva a 
Ay amonte ,  y v i s t a  la co n te s ta c i ó n  
dada  por  la Sociedad an ó n im a  
“Con s t rucc iones  y P a v i m e n t o s ” , a 
la que se p r opone  la adjudicación, ,  
a la inv i t ac ión  que se le hizo de 
que m a n i f e s t a r a  si en cuan to  a la 
fo rm a  ele pago de las obras  se so
m e t í a  a lo d ispues to  sobre,  el p a r 
t i cu l a r  en la Real o rden de 16 de 
Noviembre  p róx imo pasado,  de que 
se le dio t r a s l a do :

Resu l t an do  que la n o m b ra d a  So
ciedad, a u n q ue  expone c ier t a s  con
si d e r a c i o n e s , t e r  m i n a a e ep t a n d o 1 a 
modi fi cación que dicha Real  orden  
in t roduce  en la f o rm a  de pago que 
fo rmuló  en su p ropos ic ión  p a r a  la 
suba s ta ,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de acuerdo 
con lo in f o r mad o  por  el Comité 
del Consejo Super io r  Fe r rov ia r io  
y lo p ro p ue s t o  por  e s t a  Di rección  
general,,  h a  d i s pues to :

1.° Adjud icar  def ini t ivamente  a 
la Sociedad an ó n im a  “Cons t r uc c i o 
nes  y P a v i m e n t o s ” la s u b a s t a  de las 
obras  de exp lanac ión y fábr ica,  vías  
y edificios del f e r r oc a r r i l  de S u e l 
va a Ayamonte ,  por  la can t idad  de 
16.942.471,19 pesetas, que re p re 
s en ta  u n a  b a j a  de 5,1-0 por  100 con 
re lac ión  al p re s u p u e s t o  aprobado ;  
con su jec ión  a los pl i egos de con
diciones,  debiendo t e r m i n a r  las 
obras  en u n  plazo de t r d in ta  y 
cu a t ro  meses ,  con tados  a p a r t i r  de 
Ja f echa  en que se le dé la o rden  
de co me nza r l as  y e fec tuá nd os e  el 
pago de conf orm id ad  con las con 
dic iones es tab lec idas  en la Real  
o rden  de 16 de Noviembre p róx imo 
pasado ,  que son:

“Los  pa g o s  de los l ib ram ie n to s

m e n s u a l e s  y de la l iqu idac ión final 
t e n d r á n  lu g a r  en t í tu los  de la D e u 
da ferroviaria del Estado, con cu
pón  corriente, ,  que s e rá n  admit idos  
por  el c o n t r a t i s t a  por  el va lo r  ñ o 
ñi i n a 1 q a e r  ep r e s e n t a n , a d i c i o n a d o 
con la porc ión  cor r ida  de los i n 
t e re ses  del t r im e s t r e  en curso a la 
f echa en que se ac u er d en  dichos 
pagos ,  en t a n to  que el t ipo medio 
de cot ización oficial en la Bo l sa  de 
Madrid en los t r e s  me se s  an t e r i o 
res  al de la f ceha  en que se a c u e r 
de el pago,  sea igual  o su pe r io r  a 
97 por  100.

Cuando el p recio  medio de co
t ización  en las condiciones  ind ica 
da s  sea in fe r io r  a 97 por  100 y la 
deprec iación  con respec to  al c a m 
bio medio de los m i s m o s  t r e s  m e 
ses  an te r i o r es  r e s u l t e  igual  o in fe 
r io r  a la eme h a y a n  exper ime nta do  
en. igual  per íodo  las Deudas  a m o r -  
ílidíalos al 5 por  100 de las emi 
s iones  de 1917 y 1926, ap reciados  
en con jun to ,  esto es, por  el p r o m e 
dio de sus  cot izaciones ,  la Ca ja  F e 
r rov ia r i a  se hace  ca rgo  del exce
so de depreciación que resulte ay los 
t í tu los  sobre el que c o r m u m  u'.a al 
t ipo del 97 por  100.

Guando no co n c u r r a n  las c i r c u n s 
tancias anteo indicadas, el contra
t i s t a  deberá  admi t i r  los t í tu los  de 
la Deuda fe r r ov i a r i a  por  su valor  
no mina l ,  t al  como queda  definido 
an ter i o rm cnt  e .

El Mini s t ro  de Fo m en to ,  oyendo 
al Consejo Sup er io r  Fe r rov ia r io ,  
podr á  ac ord ar  el pago en metál ico  
do todo o par t e de cualquier l ib ra 
mien to  o l iqu idac ión  cuando  así  
convenga  a las  in t e re ses  del E s 
tado,

2.° Que se devuelva al conces io
nar io  del ferrocarril de Huelva a 
Ay amonte  una parte del va-lor de 
las obras  construidas igual al im
po r te  de la fianza definitiva que 
deposite la Sociedad “Construccio
nes y P avim en tos”, tan pronto co
mo h aya  sido constituida, fijando 
para el abono del resto como m á 
ximo un plazo de vez y media el 
de treinta y cuatro m eses  señala
dos para la ejecución de las obras, 
y que es ta  devolución se liará en  
títulos de la Deuda ferroviaria  
aceptados por el concesionario  por 
su valor nominal en las condicio
nes establecidas en la Real orden  
de 16 de Noviembre citada ante
riormente.

Lo que de Real orden com unico  
a y, E. para su conocim iento y  
efectos. Dios guarde a V. E. m u-
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•lobos añ o s ,  Madr id ,  20 ds  D i c i e m 
b r e  de  1920.

P. D..

FAOU1NETO

.j&eñor P r e s i d e n t e  de l  C o n s e jo  S u 
p e r i o r  F e r r o v i a r i o .

Ilffiü S fM O K  (’> w mADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se lia concedido el uReg ium exe-  
q u á í u d ” a les s e ñ o r e s : •

D. Alf redo López T r i e  o, Cónsul de 
Cuba en Ya leñe id.

D. Calixto G a r d a  Bece rra ,  ' Cónsul  
do Cuba en Las  Palmas .

Madrid,  <fj de D ic i embre  de 1920.—  
©1 Secre t a r i o  genera] ,  F. Esp inosa  de 
ios Monteros.

 sección de CONTABILIDAD

El  CónEiuI genera l  de Españ a en Am-  
beres ,  con fecha 18 do D i c i e m b r e ,  p a r - ’ 
t i c ipe o c D  U m iG o r i o  n  m <,Ve-‘o en 
leí man i com io  de l l oskuoin  del subdito'  
e spañol  Valen! fu Osan,  r. a ( er a l  ' cíe 
Bandás ,  de cu a r en t a  y dos años de 
edad  y de oficio ma r inero .

Madrid,  27 de D ic iembre  do 1920.—  
E l  Secre t ar i o  general , -F .  Esp inosa  de 
ios Moni oros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
C I A ,  C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E 

RALES.

D.  E n r i q u e  Car r i ón  y  Vecin h a so
l i ci t ado en esto Minis t er i o la r e ha b i l i 
t a c ión  del Tí t ulo  de Marqués de San 
J u a n  de la Mendola,  concedido el 24 
de  D ic i embre  de 1648 a D. J u a n  de 
Sandoval  y  P ía í anión,  y en c u m p l i 
mi en t o  de lo d ispues to  "en el a r t í c u 
lo 9.° del Real  decre to de 27 de Mavo 
de  191 2, se señal a el plazo de quince  
días ,  a p a r t i r  de la publ i cación,  naca  
que ,  den tro  del m i smo , aquel l os  a 
qui enes  convini ere  pu eda n  h ace r  uso 
de  su derecho en re l ac ión con el T í 
t u lo  expresado.

Madr id,  30 de D ic i embre  de 1926.— 
E l  D i r ec to r  general ,  Ramón  Garc ía  doi 
Valle.

D’, E n r i q u e  -Carr ión y Yeein  ha  so
l i ci t ado en este Minis t er i o la r eh ab i l i 
t a c ión  del T í t u lo  de Marqués  de Me
t o ,  concedido el 23 de Agosto de 1655 
^  D.  F i l i be r t o  de So tomayor  y Ma
i n e l ,  y  en cump l imien to  de lo d i s 
pu es to  en el a r t ículo 9.° del Real de-  

. | r o t o  de  27 de Mayo de 1912, se seña -  
%  el plazo de quince  días,  a p a r t i r  de 
Í& publ i cación,  pa r a  que,  den t ro  del 
{tóásmig aquel l os  a qu i enes  convini ere

pu ed an  hace r  uso de su derecho en 
re l ac ión con el T í t u lo  expresado.

Madrid,  30 de D ic i embre  de 1926.—  
El  D i r ec to r  general ,  Ramón  Garcí a  del 
Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE GISTROS Y DEL NOTARIADO.

Relación de las declaraciones de h a 
ber ganado vec indad  en el Reino, a 
los e fec tos  de ob tener  la n ac iona li
dad española , hechas por este M i
n is te r io . que constan inscr itas  en los 
R egis tros  c iviles respec tivos ,  y  que  
se pub lica n  c on fo rm e  al Real decre
to de.  6 de N o v ie m b re  de  1916.

D. Jua n  Marí a  Gil Carlos F a r i ñ a  
Benét t i ,  s úbdi to  i f al i ano;  i nscr i t a  en- 
el Regist ro  civil del Juzgado m u n i c i 
pa l  del Clistel lo del Centro,  de Madrid.
• D. José Raúl  Mar t ínez  y  Soler,  súb-  

• di to cubano ;  i n scr i t a  en el Regis t ro  
civil  del Juzgado mun ic ipa l  del dis -  

' í r ihv  de la Un ivers idad ,  de Barcelona.  
D. E n r i q u e  Znel ler  de Vissel ,  s úb 

dito a l e m á n ; i nscr i t a  en el Regis t ro  
civil  del Juzgado mu n i c i p a l  de Rosas- 
(Gerona) .

'D.  A-quilos Peí !engl i i  Gal!oh súbd i 
to i t a l i ano;  i nscr i t a  en el Regis t ro  ci
vil  del Juzgado mun ic ipa l  del d is t r i to  

MU la Merced,  de Málaga.
' D._ Emi l i o  W e g e r  Oertel ,  súbdi to  

a E rn án ;  i nscr i t a  en el Regist ro  civi l  
del Juagado mun ic ipa l  de Reus,

D. Huber to  Meermnns  de Pace,  sú b 
dito b e l g a ; i nscr i t a  en el Regis t ro  ci
vil  del Juzgado  mu n ic ipa l  del d i s t r i 
to del Campil lo,  de Granada.

D. Gu i l le rmo J. Wieden  y  Eopp ,  
súbdi to  aus í r ia co :  i n scr i t a  en el Re
gis t ro civil  de] Juzgado mun ic ipa l  del 
di s t r i to  del Sadvndor,  de 'Sevi l la.

Doña  AuguUn  Noseh Ortlieb.. s ú b 
di t a  a l em ana ;  i n scr i t a  en el Regist ro 
civil del Juzgado 'municipal  del d is 
t r i to  de la Unive rs idad ,  de Barcelona .

D. J a v i e r  Goer l ich Lleó, súbdi to  
aus t r ía co ;  inscrita,  en el Regist ro ci
vil del Juzgado mun ic ipa l  del di s t r i to  
del Mercado,  de Valencia.

D. F e r m í n  González Miari ,  súbdi to  
c u b a n o ; inscrita,  en el Regist ro civil 
del Juzgado mun ic ipa l  del d i s t r i to  del 
Mercado,  do Ya lene ib.

D, Garlos Cr is t ian Chri a tensen y 
Seierup,  súledi 1 o d¿namaroué. s: ins
c r i t a  en el Regis t ro  civil del Juzgado 
mun ic ipa l  del d is t r i to  de la Lonja ,  de 
Barcelona .

D. F e rn an do  de Se r i e re  y  Gruz-  
TTI'loa, súbdi to  hol andés ;  i nscr i t a  en 
el Regis t ro  civil  del Juzgado m u n i 
cipal  del d is t r i t o  de Santo  Domingo,

. de Málaga.
D, Carlos Olement son Palma,  súbd i 

to inglés:  inscrita,  en el Regist ro  c i 
vil  del Juzgado mu n ic ipa l  de Lorca 
(Murcia) .

D. K u r t  Leopold Sieber ,  súbdi to  a le
má n ;  inscr i t a  en el Regis t ro  civil del 
Juzgado mun ic ipa l  del d i s t r i t o  de San 
Gervas io,  de Barcelona.

D. Osca r  Moiler y Volkiuann,  súb 
dito a l emán ;  insc r i t a  en el Regist ro  
civil del Juzgado mun ic ipa l  de Álber -  
gue r í a  de Argañáu  (Salamanca) .

D. Blas Spidl a I Jausknecht ,  súbd i 
to checoeslovaco;  insc r i t a  en el Re

gis t ro  civil del  Juzgado mun ic ipa l  del 
d i s t r i to  de la Alameda,  de Málaga.

D. Alejo • I v an ow -B are l z ky  Ki taew,  
súbdi to  r u eo; i nu  r i l a  en oí Regist ro 
civil clel i v" i  ’ mro.  n nal del d i s t r i 
to de Sun Gervasio,  de Barcelona.

D. Feder i co  F ranc i s co  K r a m e r • y 
Káiser ,  súbdi to  a l e m á n ; inscr i t a  en el 
Regisí ro  civi 1 d■;, 1 ,>;i i a d o  numic ipa l  
del di s t r i to  del Norte,  de Barcelona.

D. Garlos Sc hu m a nn  y Hardy,  súb 
di to a l emán;  in scr i t a  en el Regist ro  
civi l  del Juzgado mun ic ipa l  del  dis
t r i t o del Este,  de San tander .

Madrid,  30 de D ic i embre  de 1926.—• 
El  D i r ec to r  genera] ,  Pío Bal les teros .

Po r  Reales órdenes  de esta fecha 
han  sido nombrados ,  en v i r t ud  de opo
sición d 'orna \  1 * ' p a r a  fas t r ece  
Notar ía^ <u m  J r ,  vacant es  cu el 
t e r r i to r i o  del Colegio Notar i al  de Gra -  
^ -A m 1 , m ) d-e oposi tores

p y " <’ U %nr que .figuran en
le I G u  1 d c  ‘■ í bución e l eva
da p o r  el T r ib u  nal  censor  de dichas  
oposiciones,  en la s i guient e f o rm a :

1.— Met ida (por t raslac ión de don 
F r  a ne is ' o  ' *n ó) "'1 r  h),  a D . R o d \ • i - 
go M-olina i*ó”' y  n ú m e r o  1 de d i rha  
l i s ta de ca¡ * -a t ¡i . que oh tu vo 151. i 0 
p un tos; Re .*. ¡ v  ■ ^ .» l a. P rop i ed a d 
de Colmenar  (Málaga).

2.-—-Linares (por  defunc ión  de don  
Don u r  go r rr  d c L r^ u r i ) .  n D . F tur e  ¡t- 
ció *■ v  N-úa  R]c ’0,\  n úm er o  2 de 
ídem, ?p’o i b ! u \ o  D '  25 piuites.; Abo 
gado.

3.—J  I r o n í a  (por defunc ión  de don 
Rosendo Abad Sánchez) ,  a D. Fe l i pe  
A re. al He r re ra ,  nú m er o  3 de ídem, que 
oh v  ' \m i J A o 5 (' t u d ' i -; Aboga d o .

4.-- Y R U m f i lío, a D. Hipól i to  Ho-  
drígimz F M H v n .  n úm e r o  4 de ídem, 
que C'F.uv.: 1 Vóáo pun to s ;  Mol arfo de 
Tell iza.

5.— B er j a  (por  t r as lac ión de D.  L u 
ciano Aleleiro Te j ada) ,  a D. José  D un í  
Ruiz, n úm e r o  5 de ídem, que ob tuvo 
144,50 ])uritos; Notar i o de Ene  i-naso Jo.

G.— Idem (por t ras lac ión  do don 
F ranc i sco  P en d i ó  de la Peña) ,  a don 
Lu is  Gómez Fe rnández ,  nú m e r o  6 de 
ídem, que  obtuvo 143.45 punio s ;  No
ta r io  de Mayorga.

7.— Albox, a D. Fé l i x  Pablo  Gand ió ,  
n ú m e r o  7 de ídoro, que  ohluvo 142M  
pun io s ;  Abogado.

8.— Ore era,  a D. Manuel  Garc ía  dé! 
Olmo, n ú m e r o  8 do ídem,  que  obtuvo 
138.80 pun to s ;  ídem.

9.— Sorbas,  a D. Diego SoldnviRu 
Guzmán.  n ú m e r o  9 de ídem, que  ob
tuvo 137.90 pun to s ;  Mero.

10.— Taberna? ,  a U. cTyrónimo T e 
les foro Her ruzo García ,  n úm er o  10 de 
ídem, que obtuvo 136.40 pun to s ;  ídem.

11.— Albánchez,  a  D. Jo aqu ín  A n h i 
ña  Monto?/n  n ú m e r o  M de ídem,  que  
obtuvo 132,40 pun t o s ;  ídem.

12.— Oria,  a  D. Lu is  Conde F  i da l 
go, n ú m e r o  12 de ídem,  que obtuvo. 
128,65 pun to s ;  ídem.

1 3 — Mer ina  Bombarán ,  a D. Sa lva
dor  Montesinos Bonel ,  n ú m e r o  .13 de 
ídem,  que obtuvo 128.60 pun t o s ;  Abo** 
gado.

Madrid,  31 de D ic i embre  de í926.~«r 
M  D i r ec to r  general ,  P ío  BaMssterog..
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S
Señalamiento  de pagos para la próx i

ma semana.
■ E s ta  Dirección general ha  acordado

que en los días 3, 4, 5, 7 y 8 del p ró 
ximo mes de Enero se entreguen por 
la Caja de la m ism a los valores con
signados en señalamientos anteriores 
que no hayan sido recogidos, y ade
más los comprendidos en las fac turas  
s igu ien te s :

Pagos de créditos de U ltram ar r e 
conocidos por los Ministerios de Gue

rra , Marina y esta Dirección general 
a los p resentadores en Madrid, y por  
giro postal a los demás, de fac turas  
del tu rno  preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación cnrn 
al final se inserta.

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.— 
El D irector general,  Garlos Caamaílo.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

77.640
77.612
77.643
77.648
77.649
77.650
77.652
77.653
77.654 
77 655 
77.658
77.657
77.658
77.659
77.661
77.662
77.664
77.665
77.666
77.667

1.164 T oledo......... D. Angel Capero Juá:ez ........................ .15,0 * 
63,251 166 

1.167 
2.556

Idem «»*•»•••«,. ®v» • *. •» Julián Ruiz Hernández . . . . . . . . « « o . . . . . . .  «........
1 dem .««•'»*•• ••«•'«*»«* Juan Arrovo Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... .«. * 56,25

268,50
20,50
41.00
70.00
46.00

Ali cante Juan dnesmr D unenech.».. ♦ «. ................. ............
1.004
1.003

Zamora José Lorenzo Sastre............................. .. .................................
Idem ...........c 0 Fernando Alfa neme de Castro

1,001 Idem Antonio Mercháii Jurado e .
1.000

999
ídem Felipe Muías Prieto ~ r «*..««. *........... ,
Idem.......................... *«*. Máxira 0 de Cruz V  ecin 0 .»• • * • •...*.<..<= «. 5.1,50

563 HegOVJ a®. . . . . . .  ,*iaeee Prudencio Díaz Diaz . . . . . . . . . . .  t . . . . . .  ......................... 42,75
103.752.041

2.042
Cáceles Lázaro Fernández Fernández..................................................
Idem . • • * • • • • « « « • « ( »  6*. • . Guillermo < lvsrez Gutiérrez ................... ...................... ..... 40.25

2.043 Idem, . 9«t Victoriano Mecías García .................................... ...................... 149,00
29,75
9,00

2.044
2.046

Idem«. , , , ,  • . . . ,  * i * ♦ •, *, Manuel Jara Campos .............. ......................................... .........
Idem Juan Caldera Pérez. . . » ........... ............................. .................

2.047 'd e m . «d . , , Francisco Redondo Soto ................. .................................. .. 36,75
2.019 Idem • . í •,« Jacinto Valen F a Pérez ................................ . . . . . . . . . .  . . . . . . 105,25

111,002,050
697

Idem , 5  . » • «, *«• *. Gregorio Maree! 0 Durán.
O vie 0 .<«1 , 1 «t<?• »• *<
Cuenca ****••

Mauricio Alvarez Pico»{••«■ • 699,70
1 147 Juan de Mata García .*•«..**«#••• , «•••••••.»»« 20,5o

Tcfia’es......... . . . . . . . .................................................. . 1 .979,70

M&dríd* 30 de Diciembre do 1926.—El Director general, Carlos Oaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
 N I S T R A C I O N

! Esta  Dirección general ha acordado 
se anuncie a ■concurso, por el térm ino 
¡improrrogable de un mes, la p rov i

s ió n  de la Intervención de fondos del 
'Ayuntamiento de Rivadeo (Lugo), va-  
,cante por renunc ia  del nombrado, y 
¡dotada con el sueldo de 4.000 pesetas, 
conforme al artículo. 68 del Ptegla- 

j imiento de 23 de Agosto de 1924, du-  
’ran te  cuyo, plazo podrán  p resen tar  sus 
i l i c i t u d e s ,  dirig idas a esta Dirección

o a la Corporación correspondiente, y 
acreditar  las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan, p re 
sentando además su hoja de servicios 
y la justificación de los méritos que 
■aleguen, sin cuya justificación no se
rán  cursadas las instancias que p re 
senten.

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.—  
El Director  general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha  acordado en 
el expediente de socorro de dos meses 
de sueldo a favor de la v iuda del Se
cretario  que fué de Puebla de Híjar  
(Teruel), D. Manuel Buñuel Espal la r-

ga, el siguiente prorra teo  con a r r e 
glo a la cantidad de 750 pesetas, imn 
porte dei socorro:

El Ayuntamiento de Ginehrosa de- 
i berá  abonar 21,15 pesetas; el de Ra-*

fales, 12,35; el de Belmonte de Mez-
auíri, 415; el de Puebla de Híjaí*,
301.50.

El A yuntam iento de Puebla de í í í -  
j a r  tendrá a su cargo recaudar  de los» 
demás la p ar te  que les ha correspon-. 
dido y abonar a la in teresada el im
porte  íntegro del socorro concedido*

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.—« 
El Director general, Rafael Muñoz.


